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SESION ORDINARIA   DEL AYUNTAMIENTO PLENO

ASISTENTES                                                             En el Salón de  Sesiones  
de  la 

Sr. Alcalde -  Presidente. -                                          Casa Consitorial  del 
Ayunta mi -

D. Juan  de  Dios Moreno Moreno                          en to  de  Cúllar  Vega , a  
veintidos      de                                                       

                                                                                 sep tiembre      de  dos  
mil cinco.

Sres.  Concejales.-                                                        Debida mente  
convocados  y no ti -

D. Jose Antonio Contreras  Parody                        ficados   en  for ma   del 
orden  del dia

D. Juan  Jose Ortega Sanchez                                  com prensivo de  los 
asun tos   a  t ra ta r

Dña Maria Angus tias  Esteban  de  la Rosa             se  reunieron   bajo la 
p residencia  del 

Dña Maria Ascensión  Garcia Tejeda                     Sr. Alcalde, D. Juan  de  Dios 
Moreno

D. Juan  Martin  Ramirez                                         Moreno  las  Sras  y Sres. 
Concejales

Dña. Bernarda  Galindo  Martin                              expresados  al m argen , que  
integran  

Dña Maria Elvira Ramirez  Lujan                           el quór u m  necesario para  
la celebra -

D. Francisco Rodriguez  Gil                                   ción de  la sesión  con  
carác ter  

D. Jose Manuel Ruiz  Vilchez                                 or dinario  y p úblico.

Sr. Secretario. -

D. Manuel Vela de  la Torre.

Sra. Interventora. -
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     Dña Amparo   Rodríguez   Alvarez.

  Siendo  la  hora  de  las  diez    y  t rein ta    minu tos  la  p residencia  declaró 
abier to  el acto.

  No  asis te  sin  excusa   la  Sra.  Concejala  Dña  Maria  Asunción  Pérez  
Cotarelo.

 

  Antes  de  iniciar  la  sesión  se  p rocede  por  los  asis ten tes  al  Pleno   a  
m a n tener  u n  minu to  de  silencio  en  me moria  de  las  m ujeres  asesinadas  
victimas  de  la violencia do mes tica  des de  la sesión  an terior.

     O R D E N     D E L   D I A . -

1 º. -  ACTAS ANTERIORES. -

Dada  cuenta  por  el  Sr.  Alcalde  de  la  finalidad  de  es te  p u n to  ,  cual  es,  
aprobar  , si  p rocede  los  borradores  de  las  Actas  de  los   Plenos  an teriores  , 
6 / 05, de  fecha  28  de  abril de  2005  y 7 / 05  , de  fecha  27  de  m ayo de  2005 , 
m a nifies ta  que  p ueden  p resenta rse  las  rectificaciones  a  los   bor radores  de  
dichas  actas  por  cualquier mie mbro  de  la Corporación  que  lo solicite.

No se p resen tan  rectificaciones  a  las actas  an teriores.

Seguida mente  el  Pleno  acuerda  por  una nimidad  con  diez  votos  favorables  
aprobar  los  borradores  de  las  Actas  en  los  te r minos  en  que  han  sido  
redactadas.

2 º. -  DISPOSICIONES Y COMUNICACIONES. -

Por  el  Sr.  Secre tario   ,  de  orden  del  Sr.  Alcalde  ,  se  da  cuen ta   de  las  
siguientes  disposiciones  y com u nicaciones  que  afectan  a  la ad minis t ración  
local  siendo  de  interés  su  conocimiento  por  la Corporación:

 En el Boletín Oficial de  la Junta  de  Andalucia:

- Nº  146   , de  28  de  julio    de  2.005, se  p ublica  la  Orden  de  24  de  junio 
de  2005,de  la  Consejeria  de  Gobernación  ,  po r  el  que  se  or dena  la 
p ublicación  del  Plan  de  Emergencias  an te  el  riesgo  de  inun daciones  en  
Andalucia.
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- Nº 152, de  5  de  agosto  de  2.005, se  p ublica el Decreto  180 / 2005, de  26  
de  julio m o dificando  el Plan Andaluz  de  Vivienda y Suelo 2003 - 2007.

- Nº  158,  de  26  de  julio  de  2005,  se  p ublica  la  Orden  de  26  de  julio  de  
2006,  de  la  Consejeria  de  Medio  Ambiente,   ap roba do  el  m o delo  de  
ordenan za  m u nicipal de  p ro tección  cont ra  la conta minación  acus tica.

- Nº 165, de  24  de  agosto  de  2005, se  p ublica la Orden  de  8  de  agosto  de  
2005,  por  el  que  se  p rocede  a  p ublicar  el  Texto  Integrado  del  Decreto  
149 / 2003  por  el  que  se  ap r ueba  el  Plan  Andaluz  de  Vivienda  y  Suelo  
2003 - 2007.

En el Boletín  Oficial de  la Provincia de  Granada:

Nº  149  ,  de  5  de  agosto  de  2005,  se  p ublica  anuncio  referen te  a  
vehículos  aban donados  en  la  via  p ública  declarados  como  residuos  
solidos, de  ti tularidad  de  D.Rafael Garcia Arroyo y o t ros.
Nº   150   ,  de  8  de  agosto    de  2.005  , se  p ublica  anuncio  referente  a  
aprobación  inicial  de  Estudio  de  de talle   en  Av. Andalucia,  p ro movido  
por  Mobagrés  S.L.

Nº 152 , de  10  de  agosto  de  2.005, se  p ublican  t res  anuncios  sobre:
- Aprobación  definitiva del Proyecto de  Reparcelación  del PPR- 6.
- Aprobación  definitiva  de  la  Ordenan za  fiscal   de  la  ta sa  por  
licencia de  aper tura  de  es tablecimientos.
- Aprobación  inicial del Proyecto de  u rbanización  del PPR - 6.

    Nº 154 , de  12  de  agosto  de  2005,  se  p ublica anuncio de  ocupación  de  
via            pecuaria en  Colada de  las Galeras   pa ra  ins talación de  linea 
electrica por  Endesa S.L.
    Nº  156,  de  17  de  agos to  de  2.005, se  p ublican  dos   anuncio sobre  
Suplemento  de  credi to  del consorcio RESUR, y  Cuenta  General del 
ejercicio de  2.003. 
   En el mis mo  n ú mero   se  p ublica la aprobación  inicial del PGOU del 
m u nicipio de  Las Gabias, exponiendose  al p úblico d u ran te dos  meses. 
   Nº  157,  de  18  de  agosto  de  2005, aparcen  dos  anu ncios  de  es te  
Ayunta mien to  referen tes  a:
-  Aprobación  inicial Modificación  de  credi tos  1 / 05.
 -  Listas  de  ad mitidos  a  concurso  oposición  para  pla za  de  conductor  de  
barredora.
 Nº 159 , de  22  de  agos to  de  2005, se  p ublica edicto sobre  no tificación  de  
expedientes  sancionadores  en  m a teria de  t rafico a  Jose Reche Rodríguez  y 
o t ros.
  Nº 162, de  25  de  agos to  de  2005, se  p ublica Edicto de  es te  Ayunta miento  
referente a  ap robación  definitiva de  Contribuciones  especiales pa ra  obras  
de  calle Salamanca.
 Nº  164, de  29  de  agos to  de  2.005, se  p ublica  Edicto sobre s u plencia de  la 
Alcaldía y delgacion  de  funciones. 
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 Nº  171 , de   7  de  sep tiembre de  2005, se  p ublica anuncio de  cont ra tación  
de  los t rabajos  de  elaboración  del PGOU.
 En el mis mo  n ú mero  se p ublica ap robación  de  las lis tas  defini tivas  del 
concurso  oposición  para  cubrir  u na  plaza  de  cond uctor  de  barredora  de  
es te  Ayunta mien to, y realización  del p rimer  ejercicio.  

 Comunicaciones:

- La  Delegación  de  Agricultura  re mite  las  Cuotas  de  p ro ducción  de  
tabaco  de  la  cosecha  2005,   pa ra  s u  p ublicación  en  el  tablón  de  
edictos.

- La Dirección   Provincial  del  INEM , en  Granada,  re mite  la  resolución  
de  fecha2  de  agos to  de  2.005  , concediendo  u na  subvención  para  el 
PFEA Ordinario 2005, por  13.607,00 euros.

- El Sr.  Jefe  del  Servicio  de  Depor tes  de  la  Delegación  Provincial   se  
re mite  Resolución  aproban do  Colaboración  Interad minis t ra tiva  para  
la  realización  de   Ampliación  y  mejora  de  vestuarios  ,  con  
apor tación  Junta  de  Andalucia 67.500 euros  y Ayunta mien to   22.500  
euros  , pa ra  u na  inversión  de  90.000 euros.

- La  Diputación  Provincial  de  Granada  re mite  la  docu men tación  del 
p royecto  de  n ueva  dis t ribución  de  Registros  de  la  Propieda d  en  la 
p rovincia  de  Granada,   ded uciendose  del  mis mo  la  adscripción  de  
es te  m u nicipio  al  Regist ro  de  la  Propiedad  n º  1  de  Santa  Fe.  De  la  
n ueva  dis t ribución  se  ded uce  que  el  Tér mino  m u nicipal  de  Santa  Fé 
se  adscribe  al  Regist ro  de  la  Propiedad  n º  1  de  Santa  Fe,  y  se  crea  
exclusivamente  para  el te r mino  m u nicipal de  Las Gabias  , el Regist ro  
de  la  Propiedad  de  Las  Gabias.  Por  la  Alcaldía  se  emitirá  infor me  
para  la  adscripción  del  te r mino  m u nicipal  de  Cúllar  Vega  ,  al  
Registro  de  la  Propiedad  de  Las  Gabias  en  a tención  a  la  p roximidad  
geografica  y  para  facilitar  por  dicho  m o tivo  a  los  ciuda danos  s us  
gestiones  es  es tos  t ra mites.

 RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA. -

Por   el  Sr.  Secre tario,  se  da  cuenta  de  or den  del  Sr.  Alcalde  , y  m e diante  
t raslado  de  la relación   de  las  siguientes   Resoluciones  de  la Presidencia, o  
s us  delegaciones, a  los efectos  de  con trol  y fiscalización   por  el Pleno.

En materia de  Urbanismo, Obras y  Servicios. -

DECRETO: 
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Vista  la  Escritura  de  Cons titución  de  la  Junta  de  Com pensación  del  Plan  
Parcial PR - 12 de  las NNSS de  Cullar  Vega.

Visto lo dispues to  en  el ar t. 111  de  la LOUA.

Resuelvo de  confor mida d  con  las com petencias  que   confiere el a r t. 21.1.j ) 
de  la LRBRL:

PRIMERO. -  Aprobar  la cons ti tución  de  la  Junta  de  Com pensación  del  Plan  
Parcial  PR - 12,  for m ulada  en  escritura  p ública  de  fecha  5  de  Julio  de  2005  
an te  el  Notario  de  Cullar  Vega  Doña  Maria  Victoria  Santos  Sanchez  con  el 
n º  2.315  de  s u  p ro tocolo  y  me diante  las  escrituras  de  adhesión  
incor poradas  al  expediente  y  que  represen tan  m ás  del  sesen ta  por  cien to  
de  los ter renos  del sector. 

SEGUNDO. -  Remitir  el  expediente  de  cons ti tución  de  la  Junta  de  
Com pensación  al  Regist ro  de  Entidades  Urbanís ticas  Colaboradoras  a  
efectos  de  s u  inscripción. 

Para que  así cons te, fir ma el p resente an te  mí, el Secretario, que  doy fe. 

Cúllar  Vega a 3  de  agos to  de  2005 

 Licencias   de  obras  m ayores:

- Expte  33 / 05  , a  Alhen Promociones  2002 S.L., pa ra   de molición.
- Expe 64 / 05, a  Car men  Pereira  Perez   , pa ra  u na  vivienda.
- Expte. 96 / 05, a   Cons t r ucciones  Area Norte  de  Granada  S.L.  , pa ra  

de molición.
- Expte.97 / 0 5, a  Const.Aguigar te  Hnos S.L.  pa ra  edificio de  6  

viviendas  plurifamiliares  , cocheras  y t ras teros.

  Licencias de   p rimera  ocupación:

- Expte   21 / 04,  a   Obras  Civiles  Roldan  Rodríguez  S.L.,  pa ra  1   vivienda  
en  Avda del Olivar, s / n.  P - 529.

- Expte   36 / 04,  a   Obras  Civiles  Roldan  Rodríguez  S.L.,  pa ra  1   vivienda  
en  C /  Acacias, s / n  , P - 530.

- Expte  148 / 03,  a   Cons t r ucciones  Rosales  de  Cúllar  Vega  S.L.   pa ra  4  
viviendas  en  C /  Cadiz, s / n.

- Expte.  62 / 04  , a  Obras  Civiles  Roldan  Rodríguez  S.L.,  p a ra  1   vivienda  
en  C /  Acacias, s / n  . P - 519.

- Expte  22 / 04  , a  Obras  Civiles  Roldan  Rodrígue z  S.L.,  pa ra  1   vivienda  
en  C /  Vides  , s / n     P - 539.
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- Expte. 99 / 03,  a  Ariza y Ruiz  S.L. ,  pa ra  33    viviendas   en  C /  Camino de  
las Galeras  , s / n.

 Licencias  de  parcelación  :

-  Expte 12 / 05  , a  Manuel Jimene z  Jimenez  , pa ra  una  parcela en  PPR - 8.

En materia de   Hacienda Local , personal y  contratación, y  otras :

Resolución. -

   En virtu d  de  las  com petencias  recogidas  en  el  a r t.  21,   1  , f) de   la  Ley 
Reguladora  de  las Bases de  Régimen  Local y ar t. 41  del R.O.F. 

    Dada  cuenta  del   Padrón  de  Agua, Recogida  de  Basura  y Alcantarillado  
del 3  º   Bimes t re  de  2.005.

  RESUELVO:

 1º)   Aprobar  ,  el  Padrón  de  las  tasas  de  Agua,  Recogida  de  basura  y 
Alcantarillado  de  los  meses  de  m ayo  y  junio   de  2.005   ,  que  de  m a nera  
resu mida  es el siguiente:

   -  M3  m e didos  ................................................................   77.475 M3

   -  Recibos  ........................................................................   2.764. -

    -  Agua            .............................................................   43.582,40
    -   Iva  sobre  agua 7%..................................................     3.393,31
                                                                                  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-
    -   Total   agua  .............................................................   46.475,71
    -    Basura   ...................................................................  39.793,17
    -     Alcantarillado  ........................................................    4.887,36
                                                                                 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-
         TOTAL PADRON .............................................     91.656,24
          = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
= =

    2 º)   Igualmente  se  apr ueba  que  los  pa drones  se  expongan  por  quince  
días  en  el  t ablón  de  anu ncios  del  Ayunta miento  ,  y  en  el  B.O.  de  la 
Provincia  pa ra  reclamaciones.
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Cúllar Vega a   3   de  agosto    de  2.005

- Resolución  de  3  de  agos to   de   2005, ap robando  relación  de  facturas  F -
33 / 05  , por  28.285,86 euros.

- Resolución  de  3  de  agos to   de   2005, ap robando  relación  de  facturas  F -
31 / 05  , por  10.521,64 euros. 

- Resolución  de  3  de  agos to   de   2005, ap robando  relación  de  facturas  F -
32 / 05  , por  38.763,14 euros.

Por  el  Sr.  Ortega  Sánche z  ,  po r tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PA,  se  
for m ulan  diversas  p regun tas  pa ra  aclarar  diversas  com u nicaciones  como  
el anu ncio de  la Consejeria  de  Medio  Ambiente  sobre  línea  eléctrica  en  vía  
pecuaria  , sobre  la  infor mación  p ública  del  PGOU de  Las  Gabias,  sobre  la 
pe tición  en  relación  con  la  creación  de  Registros  de  la  Propiedad  y sobre  
u na  licencia de  parcelación  que  afecta  al PPR- 8, a  las cuales  se  le res pon de  
por  el Sr. Alcalde.

3 º. -  DAR  CUENTA  DE LA RESOLUCION  DE 12  DE AGOSTO  DE 2005  
SOBRE SUPLENCIA DE LA ALCALDIA. -

Seguida mente  se  da  cuen ta  de  la Resolución  de  12  de  agosto  de  2005, con  
el siguiente contenido:

RESOLUCION. -  

Debiendo  ausen tar me   del  tér mino  m u nicipal d uran te  los  dias   15  al 31  de  
agos to   de  2.005  , po r  me dio de  la p resente:

  RESUELVO:  

Primero. -  Delegar  d u ran te  el  expresado  tiem po  el  ejercicio  de  las  
funciones   inheren tes  al  cargo  de  Alcalde   ,  en  la  Segunda   Teniente  de  
Alcalde, Dña  Elvira Ramirez  Luján.

Segun do  . -  Notifiquese   en  for ma  al  interesada   , p ubliquese  en  el  Boletín  
Oficial  de  la  Provincia  ,  y  dése  cuen ta  al  Ayunta miento   Pleno  ,  en  la 
p rimera  sesión  que  se  celebre, todo  ello  de  acuer do  a   lo es tablecido  en  el  
a r t.  44  del  Reglamento  de  Organización  ,  Funciona mien to   y  Régimen  
Juridico  de  las Entidades  Locales.

El Pleno se da  por  en terado de  dicha  Resolución.
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4 º. -  DESIGNACION   POR  SORTEO  DE  LA  LETRA  POR  LA  QUE 
COMENZARÁN  LOS  EJERCICIOS   PARA  EL  CONCURSO  OPOSICION 
PARA UNA PLAZA DE CONDUCTOR DE BARREDORA. -  

A  continuación  se  p rocede  a  realizar  m e diante  sor teo  p ublico  la 
designación  de  la  letra  por  la  que  según  las  Bases  de  la  convocatoria  
deberán  realizarse  aquellas  p r uebas  que  p recisen  es te  or den  de  actuación  
en  el concurso  oposición  para  cond uctor  de  bar redora.

Realizado  el  sor teo  por  el  p rocedimiento  corres pon dien te  ar roja   como 
resul tado  que  la letra  será  la “N”.

5 º. -  DAR CUENTA  DEL DECRETO DE LA ALCALDIA  APROBANDO LA 
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO  2.004. -  

 

Se da  cuenta  del  siguiente  Decreto   de  la Alcaldía, de  16  de  sep tiembre  de  
2005  ,  que  ha  sido  so metida  al  Infor me  p receptivo  de  la  Comisión  
Municipal  Infor mativa  Per manen te  de  Econo mia,  Hacienda,  Personal, 
Juventu d  y Depor tes:

RESOLUCION. -

 Visto  el  expediente  de  Liquidación  del  Presup ues to  General   de  2.004,  
for m ulada  por  la Intervención   en  cu m plimiento  de  lo dispues to   en  el ar t.  
191   del TRLRHL .
  Resultan do  que  de  la liquidación  se  des pren de   que  ar roja  u n  Remanen te  
de  Tesoreria  negativo.
   Infor ma da  por  la  Comisión  Muncipal  Infor mativa  de  Econo mia, 
Hacienda, Personal , Juventu d  y Depor tes.
  De confor midad  con  lo dispues to  en  el citado  ar t.  191  del TRLRHL y 90.1 
del RD 500 / 90, por  la p resente:

 He resuelto  :

1 º)  Aprobar   la siguiente liquidación  del Presu pues to  General de  2.004:

LIQUIDACION 
PRESUPUESTO 

2004

REMANENTE DE TESORERIA
Derechos  pen dientes  de  
cobro
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Del Presup ues to  corrien te  1.590.181,82
De Presu pues tos  cerrados 1.365.027,63
De operaciones  no  
p resu p ues ta rias

256.254,53

Menos  derechos  de  dificil  o  
 imposible recaudacion  ……
……
Menos  ingresos  realizados  
pen dientes  de  aplicación  
definitiva ……….

1.170.875,76

 

TOTAL DERECHOS 
PENIDIENTES DE COBRO…
………………………

2.040.588,22

Obligaciones  pen dientes  de  
pago

Del Presup ues to  corrien te  
………

972.384,33

De Presu pues tos  cerrados…
…

129.745,73

De p resu p ues to  de  
ingresos..........

161,28

De operaciones  no  
p resu p ues ta rias..

462.725,69

Menos  pagos  realizados  
pen dientes   de  aplicación  
definitiva ……………

TOTAL OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE PAGO ……

1.565.017,03

TOTAL FONDOS 
LIQUIDOS..

498.100,29

  TOTAL REMANENTE DE 
TESORERIA…………………

973.671,48

 Afectados   a  gas tos  con  1.109.529,42
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financiación  afectada………
………………………

Libres  para Gastos  
Generales………

-  135.857,97

2º)     Dar  cuenta  al  Pleno  de  la  p resen te  Resolución  cu m pliendo  lo  
es tablecido  en  el  ar t.  191   del   Texto  Refun dido   la  Ley Reguladora  de  las  
Haciendas  Locales.

 Por  la  Sra.  Concejala  Delegada  de  Econo mia,  Hacienda,  Juventu d  y 
Depor tes,  se  com u nica  que  el  resultado  p resp ues tario   ha  resultado  
negativo  en  135.857,97  euros,  y  que  ha  habido  una  aplicación  del  
pen diente  de  aplicación  de  200.000 euros.
 La Sra. Interventora  infor ma que  el déficit  viene  da do  por  el desar rollo de  
ejercicios  an teriores   existiendo   deu das  pen dien tes  de  aplicación. 
Respecto  a  la  capacidad  de  financiación   se  cu m ple  el  p rincipio  de  
es tabilidad  p resu p ues taria,  y  a  la  vista  del  déficit  del  remanen te  de  
tesoreria  el  Ayunta mien to  debe  to mar  las  m e didas  de  sanea miento  que  
es tablece  la  nor ma tiva  de  haciendas  locales,  y  obtener  m ayores  ingresos  
para  equilibrar  es te  déficit  ,  se  deben  adop tar  me didas  financieras  pa ra  
sanear  la si tuación   del Ayunta miento  , si  nó  se  es tará  en  es ta  situación, la  
ley  deter mina  es tas  m e didas  que  son  enu mer das  por  la  Sr.  Interventora, 
p u diendo  incluso  aprobarse  el Presup ues to  del año  siguiente con  s u peravit  
en  la mis ma cuan tia del re ma nen te  negativo.

 Por  el  Sr.  Ruiz  Vilchez,   po r tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PP considera  
que  el  docu mento  ha  sido  infor ma do  por  el  Técnico  corres pon diente  
es tableciendo  el  Remanen te  de  tesoreria   y  solicita  se  den  las  ordenes  
opor tunas  para  que  se  p resente  la  docu mentación   que  se  refiere  al 
pen diente  de  aplicación,  de  u na  m a nera  de tallada  para  que  p ue da  
aplicarse.
 El Sr. Alcalde  considera  que  la gestión  de  desa rrollo  econó mico se  realiza 
de  buena  fé,  que  en  ella  incide  el  as pecto  de  las  inversiones,   y  que  es  
p resentan  imprevis tos  en  relación  con  el  p resu p ues to   p revis to,  y  que  
exis te  u na  bolsa  de  pagos  pen dientes  de  aplicación  al  ter minar  la 
legislatura  an terior,  y  p ro mete  que  al  te r minar  la  legislatura  se  qui tarán  
los pen dientes  de  aplicación.
 Por  el Sr. Martín  Ramírez, concejal del Grupo  m u nicipal se  solicita   que  se  
especifique y queda  claro en  la factura   la pa r tida  a  la que  se des tina.
 El Sr.Ortega  Sánchez,   po r tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PA, solicita  que  
se  aclaren  las  anualidades  que  debe  ingresar  la  Junta  de  Andalucia,  por  
convenio  , pa ra  la  cons t rucción   del  IES,  y  p regun ta  si  se  ha  devuelto  ya 
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es te  dinero  que  p uso  el  Ayunta mien to.  Asimis mo   p regun ta  por  el  dinero  
del  Pabellón  de  de por tes,  del  que  se  devolvió  gran  par te  aplicándose  a  la 
obra  de  la Casa de  la cultura.

6 º. -  MODIFICACION  DE  CREDITOS   MEDIANTE  TRANSFERENCIA  DE 
CREDITO Nº  3 / 0 5  . -  

Se  da  cuenta  del  expediente  sobre  m o dificación  de  crédi tos  ,  Creditos  
extraor dinarios  3 / 05  m e diante  t ransferencias  en t re  pa r tidas.

   RESULTADO: Que  ,  analizados  los  gas tos  es pecificos   y  de ter minados  
que  se  p re tenden  cubrir  con   su ple mentos  de  crédito,  no  per miten  que  s u  
realización  se de more a  ejercicios fu turos.
   RESULTANDO:  Que  no  exis te  en  el  Estado  de  Gastos  del  Presu pues to  
créditos  des tinados  a  la finalidad  es pecifica , o  son  insuficientes  los  saldos  
de  crédi tos  no  com pro metidos   en  las pa r tidas  corres pon dientes.
   CONSIDERANDO: Que la to talidad  de  los  au mentos  de  créditos  en  gastos  
se  financian  con  los  m e dios  p revis tos  en  los  ar ticulos  177.4  del  TRLRHL , 
y 36  , apar ta dos  1  y 2,  del  Real  Decreto  500 / 1990,  de  20  de  abril  , po r  el  
que  se desar rolla el capitulo p rimero  del ti tulo sexto de  la  LHL .

   Infor ma da  favorablemente  por  Intervención.

   Dicta minada  favorablemente  por   la  Comisión  Municipal  Infor mativa  de  
Econo mia, Hacienda,  Personal, Juventud  y Depor te.

      Seguida mente  el  Pleno  acuer da  por  u nanimidad  con  diez    votos  
favorables:

    Primero. -  Aprobar  inicialmente  la  m o dificación  de  los  crédi tos  
p resu p ues tos, m e diante  t ransferencia  ,  en  los siguientes  tér minos:

 Se dan   de   alta   los  GASTOS   siguientes  por  dis posición de  Remanentes:

Aplicación  Denominacion C.Inicial  ALTA 
Presupuestaria
432.60106 UE 14 Asesoria Juridica 100,00 12.000,00

Suman  los gastos  que se dan de alta   …………… 12.000,00

 Se dan    baja   en  GASTOS:

Aplicación  Denominacion ALTA 
Presupuestaria

11



222.12000 Retribuciones basicas seguridad  12.000,00
Suman  los gastos que se dan de baja  …………… 12.000,00

 De for ma  resu mida la m o dificación  de  creditos  es  la siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS.

Presupuesto de gastos.
 
El aumento en Gastos de forma resumida es la siguiente:

Capitulo 6 ......................................................  12.000,00 euros 
                                                                          
Total aumentos.................................................    12.000,00  euros

La baja en Gastos de forma resumida es la siguiente:

Capítulo 2…………………………………………  12.000,00 euros 
                                                                          
Total disminuciones …………………………….   12.000,00 euros 

 Segundo. -   Contra  la  m o dificación  de  crédi tos   po drá  interponerse  
recurso  contencioso  ad minis t ra tivo  en  el plazo  de  dos  meses   a  par tir  del  
dia  siguiente   a  la  p ublicación  del  corres pon diente   edicto  en  el  Boletín  
Oficial de  la Provincia.

7 º. -  MODIFICACION  DE  CREDITOS   MEDIANTE  TRANSFERENCIA  DE 
CREDITO Nº  4 / 0 5  . -  

Se  da  cuenta  del  expediente  sobre  m o dificación  de  crédi tos  ,  Creditos  
extraor dinarios  4 / 05  m e diante  bajas  en  gas tos  y  m ayores  ingresos   en  el  
que  se p ro pone la hábilitación   de  créditos  corres pon diente.

   RESULTADO: Que  ,  analizados  los  gas tos  es pecificos   y  de ter minados  
que  se  p re tenden  cubrir  con   su ple mentos  de  crédito,  no  per miten  que  s u  
realización  se de more a  ejercicios fu turos.
   RESULTANDO:  Que  no  exis te  en  el  Estado  de  Gastos  del  Presu pues to  
créditos  des tinados  a  la finalidad  es pecifica , o  son  insuficientes  los  saldos  
de  crédi tos  no  com pro metidos   en  las pa r tidas  corres pon dientes.

12



   CONSIDERANDO: Que la to talidad  de  los  au mentos  de  créditos  en  gastos  
se  financian  con  los  m e dios  p revis tos  en  los  ar ticulos  177.4  del  TRLRHL , 
y 36  , apar ta dos  1  y 2,  del  Real  Decreto  500 / 1990,  de  20  de  abril  , po r  el  
que  se desar rolla el capitulo p rimero  del ti tulo sexto de  la  LHL .

   Infor ma da  favorablemente  por  Intervención.

   Dicta minada  favorablemente  por   la  Comisión  Municipal  Infor mativa  de  
Econo mia, Hacienda,  Personal, Juventud  y Depor te.

      Seguida mente  el  Pleno  acuer da  por  u nanimidad  con   diez   votos  
favorables:

    Primero. -  Aprobar  inicialmente  la  m o dificación  de  los  crédi tos  
p resu p ues tos, m e diante  m ayores  ingresos  y baja  pa rcial en  gas tos  ,  en  los  
siguientes  té r minos:

 Se dan   de   alta   los  GASTOS   siguientes  por  dis posición de  Remanentes:

Aplicación  Denominacion ALTA 
Presupuestaria
121.62500 Mobiliario  16.000,00

Suman  los gastos  que se dan de alta   …………… 16.000,00

 Se dan    baja   en  GASTOS:

Aplicación  Denominacion ALTA 
Presupuestaria
222.12100 Retribuciones complementarias seguridad 16.000,00

Suman  los gastos que se dan de baja  …………… 16.000,00

De for ma resu mida  la m o dificación  de  creditos  es  la siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS.

Presupuesto de gastos.
 
El aumento en Gastos de forma resumida es la siguiente:

Capitulo 6  ......................................................    16.000,00 euros.
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Total aumentos.................................................   16.000,00 euros

La baja en Gastos de forma resumida es la siguiente:

Capítulo 1………………………………………  16.000,00 euros 
                                                                          
Total disminuciones …………………………….   16.000,00 euros 

 Segundo. -   Contra  la  m o dificación  de  crédi tos   po drá  interponerse  
recurso  contencioso  ad minis t ra tivo  en  el plazo  de  dos  meses   a  par tir  del  
dia  siguiente   a  la  p ublicación  del  corres pon diente   edicto  en  el  Boletín  
Oficial de  la Provincia.

8 º. -  FIESTAS LOCALES PARA 2006  . -

Dada  cuenta  de  la  docu mentación  re mitida  por  la  Dirección  General  de  
Trabajo  y   Seguridad  Social   de  la  Consejeria  de  Empleo  de  la  Junta  de  
Andalucia  de  fecha   4  de  agos to  de  2.005.

Visto  el  dicta men  de  la  Comisión  Municipal  Infor mativa  de  Educación  y 
Cultura.

Tras  deliberación  el  Pleno  acuerda,   por  u na nimidad  , con   once     votos  a  
favor:
 

Primero  . -  Declarar  como  fies tas  locales  pa ra  el  año  2.006,  por  
correspon der  a  dias  o  periodos  fes tivos  t radicionalmente   en  es ta  
localidad:

- Día 3  de  m ayo de  2.006: Fiestas  del dia de  la Cruz.

- Día 29    de  sep tiembre de  2.006:  Fiestas  de  San Miguel.

Segun do. -  Remitir es te  acuer do  al Sr. Director  General de  Trabajo y 
Seguridad  Social de  la Junta  de  Andalucia pa ra  que  su r ta  su s  efectos  
opor tunos.
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9 º. -  ADJUDICACION DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE VELATORIO 
EN EL TANATORIO MUNICIPAL. -  

Visto  el  es tado  p rocedimental   en  que  se  encuen t ra  el  expediente  de  
con tra tación  de  la  concesión  del  servicio  de  velatorio  en  el  tana torio 
m u nicipal  de  confor midad  con  los  pliegos  de  condiciones  aprobador  por  
acuer do  de  Pleno  de  fecha  27  de  m ayo  de  2005  ,  por  p rocedimiento  
abier to  y a  t ravés  de  p rocedimiento  negociado con p ublicidad.
 Resultando  que  d u ran te  el plazo  hábil anunciado  en  el B.O. de  la Provincia  
n º  127  de  fecha  6  de  julio  de  2005  y  Tablón  de  anu ncios  del  
Ayunta mien to,  se   p resen tó  la  siguiente  p ro posición:  Funeraria  Armilla 
Fermin  Criado S.L.
 Resultando  que  la  Mesa  de  cont ra tación   se  p ropone  la  adjudicación  a  
dicha em presa.
 Visto  el  dicta men  de  la  Comisión  Municipal  Infor mativa  de  Econo mia, 
Hacienda, Personal, Trafico y Seguridad  de  9  de  sep tiembre de  2.005.

 Sometido  el  asun to  a  deliberación  Por  el  Sr.  Alcalde  se  infor ma  sobre  el 
p rocedimiento  de  concesión   don de  se  ha  p resen ta do  u n  ú nico  licitador  
Fermín  Criado S.L.
 El Sr. Ortega  Sánchez  , po r tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PA se  pone  de  
m a nifies to  que  se  ha  t ra tado  que  para  la  per sonas  de  Cúllar  Vega  p u diera  
haber  una  tarifa  m á s  econó mica  lo  cual  no  ha  podido  aprobarse  por  no  
per mitir   la legalidad  es ta  posible discriminación.
 El Sr.  Ruiz  Vilchez,  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PP señala  que  su  
grupo  no  ve  inconveniente  en  aprobar  la  concesión  para  la  que  se  ha  
seguido  el p rocedimiento  aplicable.

Seguida mente  el Pleno acuerda  por  una nimidad  con  diez  votos  favorables:

1 º)  Declarar  valido el acto  de  licitación.
2 º)   Adjudicar  el  p rocedimien to  negociado  con  p ublicidad   para  la  
concesión  del  servicio  de  velatorio  en  el  tana torio  m u nicipal  a  D.  Fermin  
Criado  Megias,  en  represen tación  de  Funeraria  Armilla  Fer min  Criado  S.L., 
como  au tor  de  la  u nica  p roposición  p resen ta da  con  u n  p recio  del  servicio 
de  velatorio   de  288,90  euros  revisable  según  IPC, y  siendo  el  p recio  del 
con tra to  el  es tablecido  en  el  pliego   clausula  2 ª  del  Pliego  de  
Prescripciones  tecnicas  de  82.574,73  euros  y  de más  condiciones  que  se  
recogen en  los pliegos.
3 º)  Facultar  al Sr. Alcalde  D. Juan  de  Dios Moreno Moreno , en  la a m plitud  
p recisa pa ra  la fir ma del opor tuno   contra to  ad minis t ra tivo.

10 º. -  OBRAS A INCLUIR EN PLANES PROVINCIALES DE COOPERACION 
EN 2006  Y 2006. -
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Dada cuenta  del escrito  n º  7959   , re mitido  por  el Sr. Vicepresiden te  1º  del 
Area  de  Cooperación  Local y Desarrollo de  la Excma. Diputación  Provincial  
de  Granada  de  fecha  11  de  julio  de  2.004  ,  solicitando  la  re misión  de  
acuer do  de  pleno  y  docu me ntación  para   solicitar  la  inclusión  del  
Ayunta mien to  de  Cúllar  Vega  en  los  Planes  de  Cooperación  Econo mica 
Local de  2.006 y 2007.

  Infor ma do  el asun to  en  la Comisión  Municipal Infor mativa de  Urbanis mo, 
Obras,  Servicios,  Medio  Ambiente   y  Trafico  de  es te  Ayunta mien to  en  
sesión  de  16   de  sep tie mbre de  2.004.

   Por  el  Sr.  Rodrígue z  Gil  ,  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PSOE, se  
com u nica  la  p ro pues ta  de  obras  a   considerar  para  s u  aprobación  , que  es  
para  2006  , en  p rimer  lugar  que  es  el   carril  bici  des de  el  PPR6 has ta   el  
polidepor tivo  m u nicipal  en  el  m argen  derecho  ,  teniendo  en  cuen ta  que  
siendo  u na  via  pecuaria   los  ú nicos  u sos  per mitidos  son  senderis mo  y 
cicloturis mo,  m ejorando  la  com unicación  con  el  Ventor rillo, por  u n  t ra mo  
de  la carre tera  don de  no  hay  arcen  , ni  acera. Para  el año  2007, p ro pone  la  
cons t r ucción  del  Centro  Multiusos  del Ventor rillo.
  El Sr. Ortega  Sánchez,   po r tavoz   del  Grupo  m u nicipal del  PA propone  en  
p rimer  lugar  pa ra  el  año  2006,  la  refor ma  de  la  Plaza  de  la  Consti tución,  
en ten diendo  que  p recisa  u na  mejora   y  adecen ta mien to.  El Sr.  Alcalde  le 
infor ma  que   se  tiene  en  p royecto  quitar  de  allí el  m ercadillo  y mejorar  el  
alu mbra do  , asi  como  que  se  han  colocado  n uevos  colu m pios  cu m pliendo  
con  la nor ma tiva legal actualmente  vigente  de  seguridad.
  Por  el  Sr.  Ruiz  Vilchez,   po r tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PP,  se  
me nciona  que  s u  Grupo   realizó  la  de man da  de  cor redor  verde  y  de  un  
cinturón  verde  para  Cúllar  Vega, coincide con las dos  obras  que  p ro pone el 
equipo  de  gobierno,  pero  invir tiendo  la  anualidad,  por  lo  que  se  realizaría  
en  2006   el  Centro  de  Usos  m ul tiples  del  Ventor rillo  , y en  2007,  el  Carril  
bici.

  Se  m a ntiene  u n  a m plio   debate  sobre  las  dos  p rop ues tas  p resen tadas  
exponiendose  por  el Sr. Alcalde  y los Sres por tavoces  dos  Grupos  que  han  
p resentado  la  p ro pues ta  los  as pectos  favorables  o  desfavorables  que  
apoyan sus  p ro pues tas.
   Por el Sr. Ortega Sanchez  se re tira la p ro pues ta  p resen ta da  por  el PA.

Seguida mente  se  so mete  a  votación  la  p rop ues ta  de   acuer do  p resenta da  
por  el Grupo  m u nicipal del  PSOE,  res ul tando  5  votos  a  favor  de  las  Sras  y 
Sres.  Concejales  del  Grupo  Municipal  del  PSOE, y  5  votos  en  cont ra  de  la  
Sra y Sres. Concejales  de  los  Grupos  Municipales  del PP ( 3  votos  ) y PA ( 2  
votos).
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Por  el  Sr.  Alcalde  se  so mete  a  n ueva  votación  que  ar roja  los  mis mos  
resul tados,  per sis tiendo  el  em pa te   por  lo  que  en  aplicación  de  lo  
dispues to  en  el ar t.  24. a) del Texto Refun dido  de  Regimen  Local  y del ar t. 
100. 2  del ROF, se  aplica el voto de  calidad  del Sr. Alcalde,  y   po r   m ayoria  
del Pleno  acuer da  con  dicho voto de  calidad:

Primero. -  Solicitar  a  la  Excma.  Dipu tación  de  Granada  la  inclusión  de  las 
siguientes  obras  en  Planes  Provinciales de  Cooperación  para  2.006 y 2007 :

  -  Obra p ropues ta  pa ra  el año  2006:

    1 ª  )  Carril bici en  Camino  de  las  Galeras   en  el t ra mo  ent re  el  PPR - 6  al  
Polidepor tivo m u nicipal.
 
- Obra p rop ues ta  pa ra  el año  2007:

1 ª)   Centro  m ul tiusos  en  la  Urb.  El Ventorrillo,  en  parcela  de  ti tularidad  
m u nicipal en  C /  Clavel esquina  con  C /  Manzano.

Segun do  . - Remitir  es te  acuerdo   jun to  con  la  docu me ntación  
com plementaria   al  Area  de  Obras  y Servicios  de  la  Excma.  Diputación  de  
Granada para  que  su r ta  sus  efectos  correspon dientes.

11 º. -  APROBACION  DEFINITIVA   DEL  ESTUDIO  DE  DETALLE 
PRESENTADO POR MOBAGRES S.L. EN AVDA. DE ANDALUCIAL. -  

Dada  cuenta  del  expediente  t ra mitado   respecto  al  Estudio  de  Detalle  
referido  a  or denación  de  volú menes    en  Av. Andalucia,  p ro movido por   D. 
Antonio  Montoro  Escobar   ,  en  represen tación  de   Mobagrés   S.L.   y 
redactado por  el Arquitecto D.  Jesús  Ortega Padilla.

  Visto  que  el  Sr.  Alcalde   en  me diante  Resolución  dictada  el  día   25  de  
julio   de  2.005  ,   resolvió  aprobar  inicialmente   el  referido    Estudio  de  
Detalle .

  Dicho  Estudio  de  Detalle se  ha  so metido  a  infor mación  p ública por  plazo  
de  20  dias, me diante  anuncios  que  han  aparecido  p ublicados  en  el Boletín  
Oficial  de  la  Provincia  de  Granada  , n º   150    del  día   8  de  agos to  de  2005  
y  en  el  Diario  Ideal  de  Granada  del  día  3  de  agos to  de  2005   y  tablón  de  
anu ncios  del Ayunta mien to.
 Dent ro  del  periodo  de  infor mación  p ública  no  se  han  p resen ta do  
alegaciones.
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  Visto  el  Dicta men  favorable  e mitido  por  la  Comisión  Municipal 
Infor mativa  de  Urbanis mo,  Obras  ,   Servicios,  Trafico  y  Seguridad   con  
fecha  16  de  sep tie mbre  de  2005.

Sometido  el asun to  a  deliberación   por  el  Sr. Ortega Sánchez   por tavoz  del  
Grupo  m u nicipal  del  PA,  p regun ta  por  u na  m oción  p resenta da  por  s u  
grupo  para  hacer  u na  acera  p roxima  al  lugar  don de  se  t ra mita  el  es tudio  
de  de talle,   res pon diendo  el  Sr. Alcalde  que  actualmente  tiene  el  per miso  
del  Sr. Laureano  Roldan  Sanchez  ,  pero  no  el  del  Sr. Juan  Antonio  Segura  
Terribas.
  Por el Sr. Ruiz  Vilchez, por tavoz  del Grupo  m u nicipal del PP, se  considera  
que  no  p resenta  p roblemas  el  p royecto  al  desar rollarse  den t ro  de  la  
parcela por  lo que  no  afecta  a  los aparcamientos  colindan tes.

Seguida mente  el Pleno  acuerda  por  una nimidad  con  diez   votos  favorables  
con  el quór u m  de  la m ayoria  absolu ta  requerido  por  el a r t.   47, 3, ll ) de  la 
Ley Reguladora  de  las Bases de  Régimen  Local :

 Primero. -  Aprobar  definitivamente  el  Estudio  de  Detalle   de  iniciativa 
par ticular  p ro movido por  D. Antonio Montoro  Escobar   , en  representación  
de   Mobagrés   S.L.  y redactado  por  el  Arquitecto  D.  Jesús  Ortega  Padilla, 
para   or denación  de  volúmenes  de  solar si tuado  en  Av de  Andalucia.
Segun do  . -  El  p resente  acuer do  se  p ublicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  
Provincial de  Granada.
Tercero. -  El  p resen te  acuerdo  se  no tificará  a  los  p ro pie tarios  y  de más  
interesados  directa mente  afectados.

12 º. -  CONVENIO DE COLABORACION   CON  EL COLEGIO OFICIAL DE 
VETERINARIOS  DE  GRANADA  PARA  ENCOMIENDA  DE  GESTION  EN 
RELACION  CON   EL  REGISTRO  MUNICIPAL  DE  ANIMALES  DE 
COMPAÑÍA. -

 Dada  cuenta  del  escrito  de  la  Delegación  del  Gobierno  de  la  Junta  de  
Andalucía  de  12  de  m ayo  de  2005,  y  del  m o delo  de  Convenio  elaborado 
por  el Consejo Andaluz  de  Colegios  Oficiales de  Veterinarios.

Visto que  ha  sido  infor ma do  por  la Comisión  Municipal Infor mativa de  
Urbanis mo, Obras, Servicios , Trafico y Seguridad.

El Sr. Alcalde  infor ma  a m plia mente  sobre  el p royecto  de  acuerdo  para  es te  
Convenio poniendo  de  relieve que  es ta  apoyado  por  la Junta  de  Andalucía, 
per mitiendo  que  sea  elaborado  el  regis tro  corres pon diente  por  el  Colegio 
de  Veterinarios  y  que  de  es ta  m a nera  p uede  llevarse  al  dia,  asesorando  a  
los  funcionarios  del  Ayunta mien to  para  el  cu m plimiento  de  la  legalidad, 
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siendo  el  coste  para  el  Ayunta miento  de  600  euros  al  año,  y  per mitiría  
aplicar  la Ordenan za  ya aprobada por  es te  Ayunta miento  hace u nos  años.
El Sr. Ortega Sánchez  por tavoz  del Grupo  m u nicipal del PA, m a nifies ta  que  
s u  grupo  es ta  a  favor  de  es te  convenio  por  pe r mitir  u n  cont rol  de  los  
animales  peligrosos  y que  per mitirá  for mar  m ejor   a  los  Policias  locales  en  
es ta  m a teria.
Igualmente  se  m a nifies ta  a  favor  de  la  aprobación  del  acuer do  el  Sr. Ruiz  
Vilchez,  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal del  PP,  u na  vez  que  se  solicita  que  
la  cus todia  del  regis t ro  se  realice  por  el  Ayunta mien to  y  el  Colegio  de  
Veterinarios  sea colaborar  en  es ta  m a teria.

 Seguida mente el Pleno acuer da  por  u nanimidad  con diez  votos  favorables:

1 º)  Aprobar  el  m o delo  de  Convenio  con  el  Colegio  de  Veterinarios  de  la  
Provincia  de  Granada  para  encomienda  de  gestión  en  relación  con  el 
Registro  Municipal de  Animales de  Compañía.
2 º)  Autorizar  al  Sr.  Alcalde  D.  Juan  de  Dios  Moreno  Moreno  ,  pa ra  que  
realice  las  actuaciones  p recisas  y  fir me  los  docu mentos  opor tunos  para  
ejecutar  es te  acuerdo.
3 º) El  m o delo de  convenio que  se apr ueba en  es te  acuerdo  es el siguiente:

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  ILUSTRE 
COLEGIO  OFICIAL DE  VETERINARIOS  DE  GRANADA  Y  EL 
ILMO.  AYUNTAMIENTO  DE   <MUNICIPIO> PARA  LA 
CREACIÓN Y DESARROLLO DEL REGISTRO  MUNICIPAL DE 
ANIMALES DE COMPAÑÍA.

En Granada  a      de                de  2.005.
REUNIDOS

De  una  par te,  el  Ilmo.  Sr.  D.  < NOMBRE_ALCALDE>,  en  no m bre  y 
rep resen tación  del  Ilmo.  Ayunta mien to  de  <MUNICIPIO > ,  en  su  calidad  
de  Alcalde, au torizado  para  es te  acto por  acuer do  del Pleno de  fecha ….

De  ot ra  par te,  el  Ilmo.  Sr.  D.  ……………..,  en  no m bre  y 
rep resen tación  del  Ilus t re  Colegio  Oficial  de  Veterinarios  de  Granada,  en  
s u  calidad  de  Presidente,  au torizado  para  es te  acto  por  acuerdo  de  la 
Junta  de  Gobierno  de  fecha …… 2005.

EXPONEN

I. -  Que el ar t.  25  de  la Ley 7 / 1985, de  2  de  abril, Reguladora  de  las  
Bases  de  Régimen  Local, dispone  que  el  m u nicipio  para  la  gestión  de  s us  
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intereses  y en  el  á mbito  de  s us  com petencias  p ue de  p ro mover  toda  clase  
de  actividades  y  p res tar  cuantos  servicios  p úblicos  con tribuyan  a  
sa tisfacer  las  necesidades  y  as piraciones  de  la  com unidad  vecinal  y  le 
a t ribuye com petencias  en  relación  a  la  seguridad  en  los  lugares  p úblicos, 
p ro tección  del m e dio a mbiente y p ro tección  de  la salubridad  p ública.

II. -  Que  el  Reglamento  de  Epizootías  de  1955  dispone  en  s u  ar t. 
351  que  cada  m u nicipio  ten drá  censados  y  regist rados  el  nú mero  de  
per ros  existen tes  en  su  tér mino.

  III. -  La Ley 50 / 1999,  de  23  de  Diciembre,  sobre  Régimen  Jurídico  
de  la  Tenencia  de  Animales  Potencialmente  Peligrosos  y  el  Real  Decreto 
287 / 2.002, de  22  de  Marzo  que  desa r rolla la an terior, en  su  ar t. 6  dispone  
que  en  cada  m u nicipio  u  órgano  com peten te  existirá  u n  Regist ro  de  
Animales  Potencialmente Peligrosos  clasificado por  especies.

IV. -  Que  los  ar t.  17  y  18  de  la  Ley  11 / 2003,  de  11  de  24  de  
noviembre  de  Protección  de  Animales  en  Andalucía,  obliga  a  los 
p ro pie tarios  de  per ros  y  h u rones  a  la  identificación  y  regis tro  de  los  
mis mos,  creando  a  tales  efectos  los  deno minados  Regist ros  Municipales  
de  Animales  de  Com pa ñía,  que  dependerán  directa mente  de  cada  
ayun ta miento.  Igualmente,  impone  el  ar t.  32  de  la  referida  Ley   a  los  
Ayunta mien tos  el confeccionar  y m a n tener  al día  el Regist ro  Municipal de  
Animales  de  Com pañía.

V. -  Por su  par te, el Decreto 92 / 2005, de  29  de  Marzo, por  el que  se  
regulan  la  iden tificación  y  los  regis t ros  de  de ter minados  animales  de  
com pañía  en  la  Comunida d  Autóno ma  de  Andalucía,  desarrolla  el 
a r ticulado  de  la  Ley 11 / 2003  en  es ta  m ateria  de ter minando,  en  su  ar t.  9, 
el contenido  de  los Regis t ros  Municipales de  Animales  de  Com pañía.

VI. -  Que  el  Consejo  Andaluz  de  Colegios  Oficiales  de  Veterinarios,  
del  que  for ma  par te  el  Ilus t re  Colegio  Oficial  de  Veterinarios  de  Granada,  
es  p ro pietario  del  Regis tro  Andaluz  de  Identificación  Animal, 
reciente mente  ho mologado  como  Regis tro  Central  de  Animales  de  
Com pa ñía  en  virtu d  de  enco mienda  de  ges tión  efectuada  por  la Consejería 
de  Gobernación  de  la Junta  de  Andalucía al a m paro  de  la  Ley 11 / 2.003, de  
24  de  Noviembre y de más  nor mas  com plementa rias.

VII. -  El ar t.  19.3  de  la  Ley 11 / 2.003,  de  24  de  Noviembre  y el  a r t.  
12.1  del  Decreto  92 / 2.005,  de  29  de  Marzo,  es tablecen  que  los 
Ayunta mien tos,  en  el  á mbito  de  s us  com petencias,  po drán  s uscribir  con  
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los  Colegios  Oficiales  de  Veterinarios  convenios  para  la  realización  y 
m a ntenimiento  del Regist ro  Municipal de  Animales  de  Com pañía.

VIII. -  Que  al  a m paro  de  la  referida  nor ma tiva,  y  del  interés  de  
colaboración  de  a mbas  ins ti tuciones, de  m u t uo  acuer do  deciden  su scribir  
el p resen te  CONVENIO DE COLABORACIÓN con  sujeción  a  las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. -  Es  objeto  del  p resente  Convenio  de  Colaboración  la 
enco mienda  de  gestión  del  Regist ro  Municipal  de  Animales  de  Com pa ñía 
de  <MUNICIPIO > , creado  por  la  Ley 11 / 2003,  de  24  de  Noviembre,  por  
par te  del  Ilmo.  Ayunta mien to  de  <MUNICIPIO >  al  Ilus t re  Colegio  Oficial 
de  Veterinarios  de  Granada.

Segunda. -  Esta  enco mienda  de  gestión  no  s u pone  cesión  de  la 
ti tularidad  de  la  com petencia  ni  de  los  elementos  s us tan tivos  para  su  
ejercicio,  siendo  res ponsabilidad  del  Ilmo.  Ayunta mien to  de  
< AYUNTAMIENTO >  dictar  cuan tos  actos  y  resoluciones  de  carácter  
jurídico  de ter mine  en  los  que  se  integre  la  concreta  actividad  m a terial 
obje to de  la encomienda. 

Tercera. -  El  Ilus t re  Colegio  Oficial  de  Veterinarios  de  Granada  
tendrá  derecho  a  pe rcibir  del  Ilmo.  Ayunta miento  de  <MUNICIPIO >  las 
apor taciones  econó micas  s uficien tes  pa ra  po der  afron tar  la  gestión  del 
servicio.

Se  fija  en  es te  acto  la  cantidad  de        euros  como  apor tación  
econó mica  inicial por  pa r te  del  Ilmo. Ayunta mien to  de  <MUNICIPIO > , que  
será  pagadera  anualmente  y  revisable  en  iguales  pe ríodos  según  las 
variaciones  que  experimente,  au mentan do  o  dis minuyendo,  el  Índice 
General  de  Precios  al  Consu mo  que  p ublica  el  Ins ti tu to  Nacional  de  
Estadís tica.  Esta  cantidad  inicial  es tipulada  pod rá  variarse  a  lo  largo  de  la 
vigencia  del  p resen te  convenio  en  función  del  au mento  o  dis minución  del  
n ú mero  de  animales  regis t rados  por  es te  m u nicipio,  debiendo  en  tal  caso  
fijarse de  m u t uo  acuer do  en t re  las pa r tes  la n ueva apor tación  econó mica.

Cuarta. -  El Ilus t re  Colegio  Oficial  de  Veterinarios  de  Granada  por  
es ta  enco mienda  asu me las siguientes  funciones:

• Creación  y  ges tión  integral  del  Regist ro  Municipal  de  animales  
de  Com pañía, en  los tér minos  regulados  por  la Ley 11 / 2.003  y el 
Decreto 92 / 2.005.

• Trata miento  infor mático  de  cuan tos  da tos  se  incor poren  al  
Regist ro  Municipal.
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• Colaborar  en  la  gestión  y custodia  de  cuan ta  docu mentación  se  
genere d uran te  la gestión  del Registro  Municipal.

• Poner  a  disposición  del  Ilmo.  Ayunta mien to  ……….,  por  el 
me dio  que  es time  m á s  eficaz,  los  da tos  obran tes  en  el  Regis tro  
Municipal.

• Emisión  del  Docu mento  Andaluz  de  Identificación  y  Regist ro  
Animal  (DAIRA)  en  los  tér minos  que  dispone  el  ar t.  13.3  del 
Decreto  92 / 2005,  de  29  de  Marzo  de  la  Consejería  de  
Gobernación.

• En  s u  caso,  la  creación  del  censo  de  per ros  po tencialmente  
peligrosos  y  o t ros  animales  que  reglamentariamente  se 
califiquen  como  tales,  en  los  tér minos  recogidos  en  la  Ley 
50 / 1999, de  23  de  Diciembre.

• Asu mir  la  for mación  de  los  funcionarios  m u nicipales  con  
funciones  en  la m a teria  en  orden  a  la aplicación  y desar rollo  del 
Regist ro  Municipal de  Animales  de  Com pa ñía. 

• Poner  a  disposición  de  la Corporación  Municipal       lectores  de  
microchips  para  el desa rrollo  de  las  labores  de  policía  que  en  la 
m a teria tenga enco men dadas.

• Facilita r  el  asesora miento  infor má tico  y  técnico  necesario  a  los  
funcionarios  m u nicipales  pa ra  el  desar rollo  de  s us  funciones  en  
la m ateria.

• Comunicar  se mes t ralmente  al  Regist ro  Central  de  Animales  de  
Compañía  de pen dien te  de  la  Consejería  de  Gobernación  de  la 
Junta  de  Andalucía  las  al tas,  bajas  y  m o dificaciones  de  da tos  
censales  que  se  hayan  p rod ucido  en  el  Registro  Municipal,  todo  
ello  en  cu m plimiento  de  lo  dispues to  por  el  ar t.  19.2  de  la  Ley 
11 / 2.003, de  24  de  Noviembre.

Quinta. -  El Ilus t re  Colegio  Oficial  de  Veterinarios  de  Granada  se 
com pro mete  a  m a n tener  en  todo  m o men to  u n  riguroso  cont rol  y secre to 
de  los  da tos  e  infor mación  cuyo t ra ta miento  le es  enco menda do  por  es te  
convenio,  aseguran do  a  es tos  efectos  el  ejercicio  de  los  derechos  que  
reconoce  a  los  ciudadanos  la  Ley Orgánica  15 / 1999,  de  13  de  Diciembre, 
de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  así  como  el  cu m plimiento  
de  las  obligaciones  que  es ta  mis ma  Ley  Orgánica  impone  a  los  
encargados  del t ra ta mien to  de  los ficheros.

Sexta. -  Los  da tos  que  el  Ilus t re  Colegio  Oficial  de  Veterinarios  de  
Granada  po d rá  recabar  de  los  ciudadanos  para  la confección  del  Registro  
Municipal de  Animales  de  Com pañía son  los siguientes:

• del Animal:
o Nombre,  especia  y  ra za,  sexo,  fecha  de  nacimiento  y 

residencia habitual.
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o
• Del sis te ma  de  identificación:

o Fecha en  que  se  realizó, código de  identificación  asignado, 
z ona  de  implantación  y o t ros  signos  de  iden tificación.

• Del veterinario iden tificador: 
o Nombre  y  apellidos,  n ú mero  de  colegiado,  dirección  y 

n ú mero  de  teléfono.
• Del p ropietario:

o Nombre  y  apellidos  o  razón  social,  NIF o  CIF,  dirección, 
localidad, código pos tal y teléfono de  contacto

Nombre  y apellidos  o razón  social, NIF o  CIF, dirección, localidad, 
código pos tal y teléfono de  contac to

Sexta. -  El Ilmo.  Ayunta miento  de  <MUNICIPIO >  se  com pro mete  a  
la  ap robación  y  adap tación,  en  su  caso,  de  las  Ordenan zas  Municipales  
Reguladoras  de  la  Tenencia,  Defensa  y  Protección  de  los  Animales  de  
Com pa ñía  para  su  adap tación  a  la vigente  nor ma tiva autonó mica  y a  es te  
convenio de  colaboración.

SÉPTIMA. -  El  p resente  convenio  ten drá  u na  d uración  de  DIEZ 
AÑOS  a  par tir  de  la  fecha  de  s u  firma,  siendo  p ro r rogado  
au to máticamente  por  períodos  quinquenales  si  ninguna  de  las  par tes  
com u nica  a  la  ot ra  s u  intención  de  dar  por  resuelto  el  convenio  con  u na  
an telación  mínima  de  TRES  MESES  con  res pecto  al  m o me nto  de  
expiración  del mis mo  o de  cualquiera de  sus  p ró r rogas.

Y en  p r ueba de  confor midad  con cuan to  an tecede, fir man  a mbas  par tes  
por  d u plicado ejem plar  en  el lugar  y fechas  reseñados  en  el 
encabeza miento.

Presiden te Alcalde
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13 º. -  APROBACION DE  MODIFICACION PUNTUAL DE LA UNIDAD  DE 
EJECUCION INDUSTRIAL  UEI – 1. -  

Vista  la  docu mentación  p resen ta da  por  es te  Ayunta miento  a  ins tancia  de  
Procullar  Asociados  S.L.   y  redactada  por  el  Arquitecto  D.  Elio  Lopez  
Vilchez, pa ra  subsanar  las deficiencias  recogidas  en  el infor me  del Consejo 
Consultivo de  Andalucia de  fecha  5  de  m ayo de  2.005.

Vistos  los infor mes  tecnico  y juridico   corres pon dien te.
Visto  el  dicta men  de  la  Comisión  Municipal  Infor mativa  de  Urbanis mo  , 
Obras  , Servicios, Trafico y Seguridad.

El Pleno acuer da  por  u nanimidad  con once votos  favorables:

1 º)   Aprobar  la  docu mentación  y  planos  correspon dien tes  a  la  
Modificación  p u n tual  n º  3  de  las  NN.SS.  elaborada  por  el  Arquitecto  D. 
Elio Lopez  Vilchez  para  hacer  viable el de sar rollo de  la UEI-1.
2 º) Remitir  la p ro pues ta  de  Modificación  Puntual a  la Delegación  Provincial 
de  la Consejeria  de  Obras  Publicas  y Trans por tes  de  la Junta  de  Andalucia  
para  que  e mita  el infor me   p receptivo  que  requiere el a r t. 36, 2, c), 1 ª  de  la 
LOUA, y pos terior mente  y en  caso  de  acuer do  con el contenido  del infor me  
se  re mita  al  Consejo  Consultivo  de  Andalucia, pa ra  que  de  acuerdo  con  lo  
que  dicta mine  p ueda  ser  aprobada  definitivamente  por  el  Pleno  del 
Ayunta mien to.

14 º. -  APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACION AL PLAN PARCIAL 
PPR - 7  Y SUBSANACION DE DEFICIENCIAS ACORDADAS 

Se  da  cuenta  el  expediente  p ro movido  por  es te  Ayunta mien to  de  Cúllar  
Vega  ,  a  ins tancias  de   los  pa r ticulares  afectados   para  t ra mitar  la 
Modificación  Puntual   del  Plan  Parcial  Residencial PPR - 7, redactada  por  el 
Arquitecto  D.   Guiller mo  Soria  Moreno    referente  a  rebaja  del  
aprovecha miento  lucra tivo  y texto refundido  de  dicho plan  parcial.
 Procede  por  tan to   ,  llevar  a  cabo  la  ap robación  inicial   de  dicha  
Modificación   y disponer  so meter  la  mis ma  al  correspon dien te  periodo  de  
infor mación  p ública  , con  el  fin  de  que  su  con tenido   p ueda  ser  conocido  
y exa minado   por  cualquier en tidad  o  per sona  interesada.
 Visto el infor me  juridico y el dicta men  favorable de  la Comisión  Municipal 
Infor mativa de  Urbanis mo, Obras  , Servicios , Medio Ambiente , Trafico y 
Seguridad. 
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El Alcalde   infor ma  sobre  es te  p u n to  del  or den  del  día   resaltan do  t ras  el 
acuer do  plenario  de  fecha  28  de  julio  de  2005  ,   se  ha  p resen tado  un  
escrito  por  pa r te  de  los  p ropietarios,  respecto  al  cual  el  equipo  de  
gobierno  m a n tiene  el  mis mo  criterio  que  m a nifes tó  en  la  sesión  an terior  
para  la  aprobación,  y  lo  que  pe dían  los  p ropietarios  es  es tar  en  igualdad  
con  el Plan  parcial PPR- 6  p roximo  al PPR - 7, y el m o tivo de  que  se  vuelva a  
t raer  al Pleno es la pe tición  de  los p ro pie tarios  de  las fincas  de  dicho Plan.
 Por  el  Sr.  Ortega  Sánchez,  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PA  se  
considera  en  el  p royecto  como  si  el  Ayunta mien to  per diera  te rrenos,  el 
Concejal Delegado  de  Urbanis mo   tendría  que  haberlo  planteado  mejor  , y 
vista  la car ta  de  los  p ropietarios  se  com pr ueba  que  no  se  pierde  terreno  y 
ha  sido  u n  fallo  de  sus  técnicos  en  la  redacción  del  Plan  Parcial  ,  no  
habiendo  u n  beneficio  excesivo  para  ellos  ,  ha  habido  un  re t raso  en  la 
t ra mitación  del  plan.  Ter minando  el  Sr. Ortega  Sánchez  me ncionan do  que  
h ubiera venido bien  que  se explicara de  m a nera  m ás  adecuada.
 El Sr. Rodríguez  Gil , po r tavoz  del   Grupo  m u nicipal  del  PSOE, y Concejal 
Delegado  de  Urbanis mo,   respon de  que  no  es  cier to  que  el  Grupo  
m u nicipal  del  PSOE  fue  quien  hiciera  esas  alusiones  a  la  pe r dida  de  
cesiones  ,   sino  que  p resen tó  u na  com paración  de  las  cuantificaciones  
en t re  los  dos  p royectos,  y  el  error  que  m o tiva  la  s ubsanación  es  de  los  
p ro pios  redactores  del  Plan  Parcial  como  dice  el  escrito  de  los 
p ro pie tarios,  y  la  com paración  de  pará metros  que  es tá  en  la  mis ma  
docu mentación  que  p resentan  los redactores.
 Por  el  Sr. Ruiz  Vilchez,  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal del  PP se  considera  
lógico  que  se  vuelva  a  plan tear   el  p u n to  al  tener  u n  infor me  sobre  la 
cuan tificación  de  los  votos  necesarios  pa ra  la  aprobación,  ahora  se  da n  
todas  las  garan tías  pa ra  adop tar  el acuerdo, ya  que   los  Concejales  he mos  
revisado  los  pará metros  iniciales  y los  m o dificados  en  el  texto  refundido, 
en  el  m o men to  an terior  su  grupo  tenía  claro  que  había  u na  diferencia  de  
me t ros,  al  revisar  los  n ú meros  y  ver  u na  diferencias  sensible,  que  genera  
re ticencias  a  que  por  pa r te  del  Ayunta mien to  se  pierda, ahora  se  ve que  al 
no  llegar  al  m áximo  de  edicación  de  40  viviendas  por  Hectárea  , quedan do  
en  23  viviendas  por  Hectárea, u na  cosa  p ue de  com pensar  la o t ra. Ter mina  
el  Sr. Ruiz  Vilchez  indicando  que  su  Grupo  por  coherencia   y viendo   que  
se da  esa com pensación  se abs ten drá  en  la adopción  del acuerdo.

  Seguida mente   so metida  la p rop ues ta  de  acuerdo  a  votación  , se  apr ueba  
por  m ayoría  absolu ta,  requerida  en  el ar t.  47,2, ll) de  la LRBRL ,  con  siete  
votos  a  favor  de  las  Sras  y  Sres  Concejales  de  los  Grupos  m u nicipales  de  
PSOE ( 5  votos  ) y PA (2 votos), y 3  abs tenciones  de  los  Sres. Concejales  del  
Grupo m u nicipal del PP: 

1 º)   Aprobar  inicialmente  la  Modificación  p u n t ual  del  Plan  Parcial 
Residencial  7   t ra mitada  por  iniciativa  de  es te  Ayunta miento  ,  redactada  
por  el  Arquitecto  D.   Guiller mo  Soria  Moreno    referen te  a  rebaja  del 
aprovecha miento  lucra tivo  y texto refundido  de  dicho plan  parcial.
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2º)   Someter  la  docu me ntación  integrante  de  dicha  m o dificación   a  
infor mación   p ública,  me dian te  anuncios  que  se  p ublicarán   en  el  Boletín  
Oficial  de  la  Provincia  , u n  Diario  de  m ayor  circulación  en  la  p rovincia,  y 
tablón  de  anu ncios  del Ayunta miento  con  el fin  de  que  cualquier en tidad  o  
per sona  interesada   p ueda  examinar  dicha   docu men tación  y p resen tar  las  
alegaciones   que  es timen  convenientes  en  el plazo  de  u n  mes.
3 º)   Transcurrido  el  plazo  de  infor mación  p ública  se  solicitará  el  infor me  
p recep tivo  a  la  Consejeria  com petente  en  m a teria  de  u rbanis mo  de  la 
Junta  de  Andalucia,   p a ra  que  p ueda  ser  ap roba da  definitivamente  la  
m o dificación  por  es te  Ayunta mien to.

15. -   SOLICITUD A LA DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA PARA 
EL  CAMBIO  DE  FINALIDAD  DE  LAS  OBRAS  DE  LOS  PLANES 
PROVINCIALES  DE  COOPERACIÓN  DE  2005  SUSTITUYENDO  LA 
REALIZACION  DEL CENTRO  DE INICIATIVAS  EMPRESARIALES (CIES ) 
POR CENTRO MULTIUSOS EN EL VENTORRILLO.-

Se da  cuenta  la  p rop ues ta  de  acuer do   p resenta do  por  el  Sr. Alcalde  para  
solicitar  a  la Dipu tación  Provincial de  Granda   el  cambio  de  finalidad  de  la  
Obra  de  solicitada  en  los  Planes  Provinciales  de  Cooperación  de  2005,  que  
fue  acorda da  realizar  por  el  Pleno  de  es te  Ayunta mien to  en  sesión  de  
fecha  23  de  sep tie mbre   de  2.004    pa ra  realizar  la  obra  de  Centro  de  
Iniciativas  Empresariales  ,   pa ra  cambiarla  a   Centro  Multiusos  en  el  
Ventor rillo.
 Visto  que  se  ha  infor mado   la  p rop ues ta  por  la  Comisión  Municipal 
Infor mativa de  Urbanis mo , Obras  , Servicios, Trafico y Seguridad.
 
 Por  el  Sr.  Rodrígue z  Gil  ,  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PSOE,  se 
expone  que  al  haberse  o torgado  a  es te  Ayunta miento  u n  Taller  de  Empleo 
con  la  finalidad  de  aco meter  las  obras  del  Centro  de  Iniciativas  
Empresariales  p rocede  solicitar  el  cambio  de  finalidad  en  las  Obras  de  
Planes  Provinciales  ya  que  inicialmente  se  habia  solicitado  para  el  objeto  
para  el  que  se  ha  o torgado  el  Taller  de  Empleo  por  lo  que  es  p reciso  
solicitar  a  la  Dipu tación  Provincial  de  Granada  el  cambio  de  finalidad  a  
Centro Multiusos    en  la Urbanización  del Ventor rillo.
  Se  interviene  por  pa r te  del  Sr.  Alcalde  y  los  por tavoces  m os t rando  u na  
pos tu ra  favorable al cambio de  finalidad.
  Finalmente  el  Sr.  Alcalde  interviene  consideran do  que  es  u na  alegria  el 
que  se  haya  concedido  un  Taller  de  Empleo  a  Cúllar  Vega por  la  inyección  
econo mica que  su pone para  el m u nicipio, don ta do  a los jóvenes  de  me dios  
para  ap ren der  u n  oficio,  lo  que  s u pone  avan zar  en  la  ter minación  del  
edificio  en  beneficio de  n ues t ro  p ueblo.

Seguida mente  el Pleno acuerda  por  una nimidad  con  diez  votos  favorables:
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1º)  Solicitar  a  la  Diputación  Provincial   de  Granada  la  m o dificación  de  la 
finalidad  de  las  obras  incluidas  en  los  Planes  Proviciales  de  Cooperación  
Econo mica  Local  del  año  2005,    cambiando  el  objeto  de  los  mis mos  a  
Centro Multiusos  en  la u rbanización  el Ventor rillo de  Cúllar  Vega . 
2 º)   Remitir  es te  acuer do  al  Iltmo.  Sr. Presidente  de  la  Excma.  Diputación  
Provincial  de  Granada  , pa ra  s u  conocimiento  y para  que  su r ta  los  efectos  
correspon dientes.

16 º. -  SOLICITUD AL INEM  PARA CAMBIO DE FINALIDAD DE LA OBRA 
DEL  PFEA  ESPECIAL   2005  ,  DE  CENTRO  DE  FORMACIÓN  A 
TERMINACION  NAVE  ANEXA   A  CENTRO  DE  FORMACIÓN  Y 
CONTINUACION  DE OBRA DEL CENTRO DE FORMACION. -

 Se da  cuen ta  la  p ro pues ta  de  acuerdo   p resen tado  por  el  Sr. Alcalde  para  
solicitar  el  cambio  de  finalidad  de  la Obra  del  PFEA Especial 2005, que  fue 
acordada  realizar  por  el Pleno de  es te  Ayunta mien to  en  sesión  de  fecha  28  
de  julio  de  2.005   para  realizar  la  obra  de  Centro  de  For mación  para  
ca mbiarla  a   te r minación  de  nave  anexa  a  Centro  de  Formación  y 
con tinuación  del Centro  de  Formación.
 Visto  que  se  ha  infor mado   la  p rop ues ta  por  la  Comisión  Municipal 
Infor mativa de  Urbanis mo , Obras  , Servicios, Trafico y Seguridad.
 Por  el  Sr.  Alcalde  se  expone  que   en  el  año  2004  se  concedió  u n  PFEA 
Especial  para  realizar  la  nave  adicional  al   Centro  de  For mación  ,  no  
habiendose   po dido  ter minar  dicha  nave   por  lo  en tiende  jus tificado  y 
ra zonable  que  con  el  n uevo  PFEA Especial   de  2005   que  se  ha  solicitado  
para  el  Centro  de  Formación,   se  solicite  m o dificar  el  objetivo  del  mis mo  
para  la  ter minación  de  la  nave   y   con  el  res to  aplicarlo  a  la  te r minación  
del Centro  de  For mación.
 Por  el  Sr.   Ortega   Sanchez  ,  po r tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PA 
considera  adecuado  que  se  ter mine  lo que  ha  se  ha  e m pezado, a  t ravés  de  
las mis mas  subvenciones  del INEM.
 Igualmente  por  el Sr. Ruiz  Vilchez,  po r tavoz  del Grupo  m u nicipal del PP , 
no  se  ve  inconveniente   en  la  ap robación  de  la  m o dificación  que  se  
p ro pone.

 Seguida mente el Pleno acuer da  por  u nanimidad  con diez  votos  favorables:

1 º)  Solicitar  al  INEM  de  Granada  la  m o dificación  de  la  Asignación  a  
Proyectos  Especiales   del  Progra ma  de  Fomento  de  Empleo  Agrario  
Ejercicio de  2005,  cambiando  el objeto  del mis mo  de  Centro  de  Formación  
a  Ter minación  de  la nave anexa al Centro  de  For mación  , y continuación  de  
la obra de  Centro  de  Formación.
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2º)  Remitir  es te  acuer do  al   Sr. Director  Provincial  del Servicio Público de  
Empleo  Estatal  de  Granada  ,  pa ra  s u  conocimiento  y  para  que  su r ta  los  
efectos  correspon dientes.

17 º. -  MOCION  DEL GRUPO  MUNICIPAL DEL PARTIDO  ANDALUCISTA 
SOBRE MEJORAS EN EL POLIDEPORTIVO.

Se da  cuenta  de  la siguiente  m oción  p resenta da  con  fecha  31  de  agos to  de  
2005, por  el Sr.Portavoz  del Grupo Municipal del PA:

PARTIDO ANDALUCISTA

AGRUPACION MUNICIPAL DE CULLAR VEGA

Exposición  de  Motivos:

Como  por  todos  es  sabido,  en  el  ca m po  de  fú tbol  m u nicipal  existe  

u n  espacio  para  el  disfru te  de  los  espectadores  que  acuden  a  ver  los 

par tidos  que  se  dispu tan  d u ran te  los  meses  de  sep tie mbre  a  junio  

aproxima da mente,  así  como  de  pa dres  que  llevan  a  su s  hijos  a  la  escuela  

de  fú tbol y peñas  que  realizan  de por te  en  n ues t ras  ins talaciones.

Este  espacio  es  obsoleto  en  me dios  y,  sin  e mbargo,  creemos  que  

realiza  su  función  perfecta mente.  No  obs tan te  p resen ta,  como  he mos  

me ncionado,  carencias  que  hacen  s u  t rabajo  en  el  mis mo  u n  poco  m ás  

difícil.

En los m eses  de  invierno  todos  los que  acuden  a  to mar  u n  refrigerio  

se  encuen t ran  con  que  no  existe  p ro tección  cont ra  el  viento  y  el  frío  de  

es tas  fechas  es  cor tan te.  También  las  per sonas  res ponsables  se  ven  

afectadas  por  es ta  cues tión  ya que, no  solo se  encuen t ran  a  la inte m perie, 

sino  que  ta mbién  ven  como  los  us uarios  se  reducen  ya  que  los  

espectadores  p refieren  es tar  al sol an tes  que  en  la so m bra  pasando  frío.

También  se  encuen t ran  con  p roblemas  a  la  hora  de  guar dar  las  

sillas  y  m esas  que  p u dieran  tener  para  el  acomodo  de  los  asis ten tes  ya 
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que  el espacio den t ro  es  m uy reducido  y fuera  no  d urarían  m ucho  tie m po  

porque  serían  robadas  como, nos  cons ta, ya ocurrió el año  pasado.

Por  todo  lo  dicho  an terior mente  el  Par tido  Andalucista  de  Cúllar  

Vega expone a es te  pleno la siguiente p rop ues ta:

.  Realizar  todas  las  ges tiones  per tinentes  para  do tar  de  p ro tección  la  z o na  

asfaltada  anexa  a  es te  espacio recrea tivo  m e diante  placas  de  PVC o  

alu minio  Y plás ticos  t rans paren tes  como  ventanales  pa ra  paliar  

dicha  p roble mática, siem pre  cu m pliendo  la nor ma tiva legal pa ra  los 

recin tos  de por tivos.

  Por  el  Sr.  Ortega  Sánche z,   po r tavoz  del  Grupo  Municipal  del  PA,  se  
a m plia la infor mación  sobre la m oción  que  p resenta  su  grupo  en  el sen tido  
de  que  en  resu men  se  t ra taría  de  cerrar   la  zo na  don de  se  reúnen  los  
espectadores   para  el  refrigerio  en  los  actos  depor tivos  ,  actuaciones  que  
no  conllevan   un  gran  gas to econó mico.
  El Sr. Alcalde   considera  la p ro pues ta  razonable y s u  grupo  es  favorable a  
la  mis ma  pero  habrá  de  tenerse  en  cuenta  la  capacidad  p resu pues taria  del  
Ayunta mien to  para  aco meterla   y  lo  que  disponga  en  es te  sen tido  la  
Concejalía de  Depor tes.
  Por el Sr. Ruiz  Vilchez  , Concejal del Grupo  m u nicipal del PP, se  t rans mite  
la  pos t u ra  favorable  de  s u  grupo,  tal  y como  se  m a nifes tó  en  la  Comisión  
Infor mativa.
 Por  la  Sra.  Ramírez  Luján  ,  Concejala  Delegada  de  Ecomonia,  Hacienda, 
Juventu d  y Depor tes  , no  se  encuen tra  p roblema   para  ejecuta r  la  m oción  
debiendo  p reviamente  pedir  p resu p ues tos   para  acometer  las  obras  o  
ins talaciones,  tal  y como  se  ha  actuado  en  el  vallado  del  Cam po  de  Futbol  
y del Polidepor tivo.

  Seguida mente  el Pleno acuer da  por  u nanimidad  con  diez  votos  favorables  
aprobar  la  m oción  p resentada  en  los  te r minos  en  que  se  expone  en  la 
mis ma.
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18 º. -  MOCION  DEL GRUPO  MUNICIPAL DEL PARTIDO  ANDALUCISTA 
SOBRE LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES EN EL NUEVO  ESTATUTO 
DE AUTONOMIA Y LA VERTEBRACION  TERRITORIAL DE ANDALUCIA.

Se da  cuenta  de  la  siguiente  m oción  p resen tada  con  fecha  27  de  junio   de  
2005, por  el Sr.Portavoz  del Grupo Municipal del PA:

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL ANDALUCISTA SOBRE LA
REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA.

LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES EN EL NUEVO 
ESTATUTO DE AUTONOMÍA Y LA VERTEBRACIÓN 
TERRITORIAL DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La his toria  ha  reconocido  la figura  de  BIas Infante  como  Padre  de  
la  Patria  Andaluza  y  p recursor  de  la  lucha  por  la  consecución  del 
au togobierno  que  hoy  representa  el  Estatu to  de  Autono mía  para  
Andalucía.  Bias  Infante  con  las  Juntas  Liberalis tas  que  él  creara  se  
coloca  en  la  vanguar dia  del  andalucis mo,  al  luchar  incansablemente 
por  recupera r  la  identidad  del  p ueblo  andaluz,  por  conseguir  u na  
Andalucía  libre,  por  reivindicar  el  derecho  de  todos  los  andaluces  a  la 
au tono mía y a  la posibilidad  de  decidir su  fu tu ro.

Andalucía  tiene  que  asu mir,  como  lo  hizo  el  4  de  Diciembre  de  
1978  y  el  28  de  febrero  de  1980,  su  pa pel  en  la  cons t r ucción  de  u n  
Estado  Federal  sin  p rivilegios  en t re  las  Comu nidades  autóno mas  de  
España,  com par tiendo  la  necesidad  de  ac tualizar  y  adecuar  a  los  
n uevos  tiem pos  los  Esta tu tos  de  Autono mía  e  incorporan do  n uevas  
realidades  que  se  han  desarrollado  des p ués  de  que  es tos  fueran  
aprobados.  

Los andaluces  tene mos  la opor tunidad  de  edificar  n ues t ro  fu tu ro  
de  for ma  cons t ructiva, po tenciando  en  el n uevo Estatu to  de  Autono mía  
el  m áximo  nivel  de  au togobierno  político  y com petencial,  que  algunos  
sólo  deseaban  para  de ter minados  ter ri torios  del  Estado  (Cataluña,  País  
Vasco  y  Galicia),  recha zan do  la  acti tud  defensiva  del  Gobierno  de  
Chaves,  que  es tán  situando  a  n ues t ra  com u nidad  au tóno ma  en  u n  
papel  s ubal terno  y segun dón  que  no  se  merece  n ues t ro  p ueblo,  ni  por  
s u  his toria ni por  sus  po tencialidades.

El fu tu ro  de  n ues t ra  au tono mía  y  el  avance  de  Andalucía,  sólo  
p uede  venir  de  la  implantación  de  u n  m o delo  de  Estado  Federal,  cuyo  
eje  cent ral  sea  el  de  for talecer  y  desar rollar  la  de mocracia  des de  
p resu p ues tos  pa r ticipativos  y  descen tralizadores,  con  m ás  cuotas  de  
au togobierno  para  Andalucía;  codecisión  a  nivel  del  Estado  Español  y 
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de  la Unión  Europea  en  todo  aquello que  afecte  a  Andalucía; y do ta mos  
de  u n  ins t ru mento  ú til  p a ra  el  relanza miento  econó mico,  social  y 
cultu ral de  n ues t ro  p ueblo.

Por  todos  es  conocido  el  pa pel  p repon deran te  de  los  
Ayunta mien tos  den tro  del  p roceso  de mocrático  es ta tal  y  au tonó mico 
an dalu z. Las diferentes  corporaciones  locales han  tenido  que  asu mir  en  
m uchas  ocasiones  una  com petencias  que  no  les  correspon dían, 
haciendo  fren te  con  imaginación  y grandes  esfuer zos  a  las  cons tan tes  
de man das  de  los  ciudadanos,  u nos  esfuer zos  que  no  se  han  visto  
com pensados  ni  financiera  ni  m a terialmen te  por  las  diversas  
ad minis t raciones.

Ante  el  debate  abier to  sobre  la  refor ma  de  n ues t ro  Estatu to,  los  
an dalucis tas,  debe mos  apos ta r  por  la  pa r ticipación  de  los  
Corporaciones  Locales en  es te  p roceso,

Abriendo  las  p uer tas  del  fu turo  a  la  Andalucía  de  las  Comarcas  y  de  los  
en tes
s u pracomarcales, p royectando  con ello n ues t ra  a m plia diversidad.

Los  Andalucis tas  cree mos  que  el  fu tu ro  de  n ues t ro  p ueblo 
pasa,  inexorable me nte,  por  es ta  visión  del  Estado  Federal,  por  u na  
refor ma  cons ti tucional  y  es ta tu ta ria  que  debe  incluir  el 
for talecimien to  del po der  local, u na  vertebración  te r ritorial co marcal 
que  haga  posible  aco meter  des de  la  diversida d  de  Andalucía  los  
desafíos  sobre  la  desigualda d,  inmigración,  sos tenibilidad  me dio 
a mbien tal,  planificación  econó mica,  políticas  activas  de  e m pleo, 
n uevas  tecnologías,  refor ma  de  los  me dios  de  com u nicación,...  y  la 
aplicación  del  p rincipio  de  s ubsidiaridad  para  t ransferir  
com petencias  y  recursos  a  las  Comarcas  y  los  Ayunta mien tos  de  
Andalucía.

Por todo  lo expues to, y reconociendo  el pa pel p repon deran te  de  los 
Ayunta mien tos  y  la  t rascendencia  de  las  comarcas  pa ra  el  fu tu ro  de  
n ues t ra  nación,  el  Grupo  Andalucis ta  del  Ayunta mien to  de  Cúllar  
Vega   p ropone  al  Pleno  Municipal  se  p roceda  al  es tu dio  de  la  p resen te  
Moción, adop tan do  los siguientes

ACUERDOS: ¡ .

31



1.  -  Trasladar  al  Parlamento  de  Andalucía  y  a  los  Grupos  
Políticos  y órganos  que  cons ti tuyen el Parlamento  de  Andalucía, pa ra  s u  
inclusión  en  la  refor mas  del  Estatu to  de  Autono mía,  las  siguientes  
consideraciones:

a) Establecimiento  de  u na  n ueva  organización  terri torial, de  m a nera  
que  Andalucía
se organice en  m u nicipios, comarcas  y entes  su pra m u nicipales.
b) Configuración  de  los  m u nicipios  como  Entidad  Territorial  Básica 

de  n ues t ra  Autono mía, con  personalidad  jurídica  y con  facultad  
para  el  desar rollo  de  s us  com petencias.  Su  represen tación, 
gobierno  y  ad minis t ración  correspon de  a  los  res pectivos  
Ayunta mientos.

c)  Aplicación  del  p rincipio  de  subsidiariedad  y  del  p rincipio  de  
solidaridad  inter terri torial  m e diante  ley  del  Parlamento  de  
Andalucía,  pa ra  t ransferir  com petencias  y  recursos  a  las 
Comarcas  y  Ayunta mientos  de  Andalucía  den t ro  los  limites  
legales  que  es tablezca  la Junta  de  Andalucía, quien  velará por  el  
cont rol de  las mis mas.

d)  Posibilidad  de  la  convocatoria  de  referénd u m  por  par te  de  la 
Junta  de  Andalucía
y por  los Ayunta mien tos  Andaluces.
e)  Los  Alcaldes  y  Alcaldesas  son  los  represen tan tes  de  la  Junta  de  
Andalucía y de
s us  m u nicipios y ciuda des.
t) La comarca  es  una  entidad  local con  per sonalidad  jurídica  p ropia, 
de ter minada
por  la  agrupación  de  m u nicipios,  y  cons tituye,  ta mbién,  á mbito  
ter ri torial pa ra
el desarrollo, ges tión  de  com petencias  y funciones  de  la  com u nidad  
au tóno ma.

Por  el  Sr.Ortega  Sánche z,  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PA, se  t ra ta  
de  u na  declaración  de  intenciones  . Entre  o t ras  ap reciaciones  se  refiere a  
que  se  t ra ta,  con  m o tivo  de  la  refor ma  del  Estatu to  de  Autono mia  , 
erradicar  una  lacra  que  es  el  de  la  existencia  de  las  Dipu taciones  
Provinciales,  pe tición  que  aunque  se  p uede  considerar  como  no  
cons ti tucional , se  ha  de  tener  en  cuen ta  que  ha  habido  u na  evolución  en  
España  des de  1978,   m o men to  en  que  se  p uede  considerar  como  la  
mejor  cons ti tución  posible,  en  el  m o men to  actual  la  Dipu tación   se  
m ueve  por  actos  pa r tidis tas,  dis t ribuye  los  fondos  a  los  Ayunta mien tos  
dirigidos  por   el pa r tido  que  las  gobierna, con  la m oción  se  p re ten de  dar  
m ás  per sonalidad  a  la comarca y  hacer  es ta  dis t ribución  m ás  equita tiva.
 El  Sr.  Ruiz  Vilchez,  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PP,  po ne  de  
m a nifies to  que  s u  grupo  en  el  dicta men  de  la  Comisión  no  votó  en  
cont ra  de  la  m oción,  y  dá  la  razón  al  Sr.  Ortega  Sánchez  en  cuanto  al  
sectaris mo  de  la  Diputación,  a  que  se  dá  a  t ravés  de  ellas  respaldo   a  
cambio  de  apoyos  políticos   y  a  que  son  com parsas  de  la  Junta  de  
Andalucia,  m a n teniéndose  en  silencio  por  los  intereses  de  par tido.  Sin 



embargo  su  grupo  no  es tá  de  acuer do  en  ot ros  as pectos  de  la  m oción, 
por  m a n tener  u na  es t r uctura  federal  del  Estado,y porque  la  comarca  en  
las  nor mas  ad minis t ra tivas  actuales  ya  es tá  reconocida,  y  en  la  m oción  
no  se  explicita  que  se  tengan  que  quitar  las  Dipu taciones.  Asimis mo  
indica  que  se  s us ti tuiría  una  Dipu tación   ,  po r  ejem plo  por  seis  
dipu taciones  pequeñas,  con  lo  que  se  m a n ten drían  los  mis mos  
p roble mas,  y  a  la  vez  se  d u plicarían  las  ad minis traciones.  El Sr. Ortega  
Sánche z  considera  que  al  haber  esas  seis  dipu taciones  m ás  pequeñas  el 
repar to  de  fondos  y ayudas  sería m ás  equita tivo.

 El Sr. Rodríguez  Gil,  por tavoz  del Grupo  m u nicipal del PSOE, m a nifes ta  
que  s u  grupo  no  es tá  a  favor  de  la  m oción  ya  que  en  el  Parlamento  de  
Andalucia  se  t ra mita  u na  ponencia  pa ra  al  Refor ma  del  Estatu to  de  
Autono mia,  que  se  p resen tó  en  el  pa sado  m es  de  abril,  po nencia  en  la  
que  es tán  t rabajado  los  pa rlamentarios  an daluces,  asi  como  que  las  
cuestiones  que  se  plantean  se  ten drán  que  resolver  en  u n  m arco  
nacional de  financiación  de  las  ad minis t raciones, y que  se  es tán  crean do  
en  la actualidad  o t ros  en tes  análogos a  las Comarcas  como son  las Areas  
Metropolitanas.

 Por  el Sr. Alcalde  se  expone  que  el Presiden te  de  Andalucia , Sr. Chaves, 
fue  el  p rimero  en  plan tear   la  refor ma  del  Estatu to  ,  an tes  que  en  
Cataluña.  Respecto  al  sectaris mo  expresado  por  el  Sr.  Ruiz  Vilchez, 
sobre  que  los  Ayunta mien tos  gobernados  por  el  PP en  Granada  reciban  
me nos  fondos  que  los  de más   se  han  da do  cifras  que  des mienten  es ta  
afir mación  y que  al haberse  m a nifes tado  por  el PP como  objetivo para  la 
p roxima  legislatura  gobernar  la  Diputación  de  Granada  de m ues t ra  que  
no  es  u na  ins ti tución  desechable para  el PP. El Sr. Alcalde coincide con el 
Sr.  Portavoz  del  PP en  que  no  es  conveniente  sus ti tuir  u na  dipu tación  
por  siete  dipu taciones,  y fren te  a  la visión  de  los  nacionalis tas   que  son  
m ás  comarcalistas  o  localistas   se  opone  una  visión  m á s  a m plia  del  
Estado. Es necesario  ver  las  necesidades  de  los  m u nicipios  des de  arriba, 
como  u na  m a nera  de  ver  lo  que  se  necesi ta  en  los  m u nicipios   pa ra  
aplicar  el  p rincipio  de  solidaridad.  Considera  que   cuan do  se  t ra ta  de  
coger  fondos  ,  como  ha  sucedido  en  la  financiación  sani taria,  al  final 
p revalecen  los  intereses  econo micos  de  coger  el  dinero  como  ha  
ocurrido  con  las  Comu nidades  Autono mas  que  han  par ticipado  en  es ta  
financiación.
 El Sr. Ortega Sánchez   considera  que  la visión  que  ha  da do  el Sr. Alcalde 
de  la  Diputación   es  ideal  y  que  en  realidad   no  funcionan  así.  El Sr. 
Alcalde que  en  Granada  , a  t ravés  del p rogra ma de  concer tación  Granada  
en  red  se  p ue de  acreditar  la t rans parencia en  la adscripción  de  recursos  
por  pa r te  de  la Dipu tación  Provincial de  Granada.

 Finalmente  por  el  Sr.  Alcalde  se  so mete  a  ap robación  la  m oción  
p resen tada  quedan do  recha zada  la  mis ma  al  haber  obtenido   2   votos  a  
favor  de  la Sra y Sr Concejales  del Grupo  m u nicipal del PA, y 8   votos  en  
cont ra  de  las  Sras  y Sres  Concejales  de  los  Grupos  m u nicipales  del PSOE 
(  5  votos  )  y del Grupo  m u nicipal del PP ( 3  votos).



El Sr.  Alcalde  p roclama  como  deses tima da  la  m oción  p resen tada  a  la 
vis ta  del resul tado  de  la votación.

19 º. -  MOCION  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  DEL  PARTIDO  POPULAR 
SOBRE  ADAPTACION  A  NUEVA  NORMATIVA  Y  SUPRIMIR   LOS 
CUADROS ANTIGUOS DE SEVILLANA DE ELECTRICIDAD.

 Se da  cuenta  de  la siguiente  Moción  de  fecha   2  de  sep tiembre  de  2005,  
que  ha  sido  so metida  a  infor me  de  la  Comisión  Municipal  Infor mativa 
de  Urbanis mo,Obras, Servicios, Trafico y Seguridad:

AL PLENO MUNICIPAL DEL ILMO 
AYUNTAMIENTO DE CULLAR VEGA

EL  PARTIDO 
POPULAR,

Por m e dio de  s u  por tavoz  m u nicipal, D. JOSÉ MANUEL RUIZ VILCHEZ 
y en  virtud  de  las  at ribuciones  que  le confiere la legislación  vigente y 
como  mejor  p roceda  en  derecho,  an te  el  Pleno  de  la  Corporación,  
for m ula la siguiente

MOCIÓN 
SOBRE

ADAPTAR A LA NUEVA NORMATIVA Y SUPRIMIR LOS CUADROS 

ANTIGUOS DE SEVILLANA DE ELECTRICIDAD

D
I
C
E
:

1°)  Son  m uchas  las  acciones  u rgen tes  que  Sevilla  de  
Electricidad /Endesa  tiene que  realizar  en  n ues t ro  p ueblo.

2°)  Hoy  quiero  cent rar me  en  los  cuadros  an tiguos  de  elect ricidad  
que  se  encuen tra  por  dis tin tas  pa r tes  del  m u nicipio.  Estos  cuadros  
es tán  sobre  el  nivel  del  suelo  contenidos  con  u na  es pecie  de  
pequeños  ar marios  me tálicos  con  llave.

3°)  En  u n  sim ple  paseo  por  El  Ventorrillo  se  p ue den  ver  u nos  
to talmente  her r u m brosos,  o t ros  to talmente  torcidos  por  algún  
choque  o  golpe, m uchísimos  con  la  p uer ta  ar rancada,  doblada  o  con  
la  cerradura  ro ta  o  s u primida.  Todo  ello  es  u n  enor me  peligro 
po tencial porque  en  esos  cuadros  de  luz  sigue  habiendo  elect ricidad  
y es  pa ra  mí  "milagroso" que  has ta  la fecha  no  haya  ocurrido  ningún  
percance.



4°) La nor ma tiva obliga ya ta mbién  a  en terrar  esas  ins talaciones  en  el 
s uelo en  u na  arqueta  con  s u  correspon diente  tapa.

Por  todo  ello,  es  por  lo  que  p resen ta mos  al  Pleno  de  la 
Corporación  para  s u  debate  y ap robación  la p resente  MOCIÓN, en  la  
que  se  ins tan  las siguientes  PROPUESTAS:

1°) Que  se  exija  a  Sevillana  de  Electricidad  /  Endesa,  pa ra  que  convier ta  
en  arquetas  regla mentarias  y  exentas  de  peligro  los  cuadros  de  luces  
me ncionados.

2°)  Que  en  caso  de  que  la  em presa  eléctrica  se  niegue  a  ello,  se  de  
cuenta  inmediata  a  la  Comisión  de  Urbanis mo  de  es te  p ueblo  para  
exa minar  las  alegaciones  que  efectúe,  y  en  su  caso  o t ras  me didas  a  
to mar..

El  Sr.  Ruiz  Vilchez  infor ma  sobre  el  con tenido  de  es ta  m oción  
p resen tada  por  su  grupo  m u nicipal.
Por  el  Sr.  Ortega  Sánchez,  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PA,  se  
com u nica  que  en  la  Comisión  Infor mativa  todos  los  grupos  han  es tado  
de  acuerdo con  la mis ma, solicita que  se  de  cuenta  del escrito oficial que  
re mita  Sevillana Endesa res pon diendo  al acuer do.
El  Sr.  Alcalde  m a nifies ta  el  acuerdo  del  equipo  de  gobierno  con  la 
m oción  ,  infor ma  que  en  las  obras  de  u rbanización  de  la  UE 14  y  a  
iniciativa de  u n  grupo  de  vecinos  se  de tectaron  las m alas  condiciones  en  
que  se  encuen t ra  el su minis t ro  electrico en  la zo na, y se  ha  colocado u na  
tubería  pa ra  que  en  el  fu turo  se  acometa  por  Sevillana  Endesa  u na  
m o dernización  de  la  red,  y  que  la  situación  ac tual  conlleva  u n  riesgo  y 
peligro  para  los  vecinos,  ta m bien  infor ma  que  respecto  a  es ta  
p roble mática  es tá  actuan do  la  Asociación  de  vecinos  Amigos  del 
Ventorrillo,   an te  la  Delegación  de  Indus t ria,  y  que  corres pon de  
p resionar  al   pleno  del Ayunta miento   en  colaboración  con  las  gestiones  
que  realizan  los vecinos.

Seguida mente  el  Pleno  acuer da  por  u nanimidad  con  diez   votos  
favorables ap robar:

1°) Que  se  exija  a  Sevillana  de  Electricidad  /  Endesa,  pa ra  que  convier ta  
en  arquetas  regla mentarias  y  exentas  de  peligro  los  cuadros  de  luces  
me ncionados.

2°)  Que  en  caso  de  que  la  em presa  eléctrica  se  niegue  a  ello,  se  de  
cuenta  inmediata  a  la  Comisión  de  Urbanis mo  de  es te  p ueblo  para  
exa minar  las  alegaciones  que  efectúe,  y  en  su  caso  o t ras  me didas  a  
to mar.



20 º. - MOCION   DE  GRUPO  MUNICIPAL  DEL  PARTIDO  POPULAR 
SOBRE ORDENACION DEL TRAFICO EN EL VENTORRILLO.

Se  da  cuen ta  de  la  siguiente  m oción  p resenta da  con  fecha  2  de  
sep tiembre  de  2005  p resen ta da   por  el  Grupo  m u nicipal del PP:

MOCION SOBRE  ORDENACION DEL TRAFICO EN EL VENTORILLO.

1º) El bar rio  de  El Ventorrillo  tiene  ya u na  gran  densidad  de  población  y 
sopor ta  u n  gran  volu men  de  t rafico.
2 º)  Los  vecinos  se  quejan  de  varias  cuestiones  en  es te  apar tado  como  
que  hay  zonas  en  las  que  hay  coches  que  van  “de masiado  deprisa”, que  
la for ma  alargada  de  la ro tonda  que  hay  en  la z ona  de  los  bares,  fren te  
a  camino  de  Santa  Fe  dificulta  algunas  m a niobras  o  que  hay  cruces  en  
los que  ya ha   habido  algún  que  o t ro  choque.
3 º) Los ext re mos  indicados  en  los dos  p u n tos  an teriores  hacen  necesaria  
u na  ordenación  del  t rafico  en  el barrio, la colocación  de  ban das  sonoras  
o  sobreelevadas,  colocación  de  señales  o  iluminación  de  calles. 
Estima mos  que  sería  m uy  lógico  que  las  avenidas  anchas  fueran  de  
doble  sen tido  y  las  t ransversales  m á s  es t rechas  fueran  de  u n  solo  
sen tido,  pe ro  sería  necesario  que  u n  técnico  en  la  m a teria  es tableciera  
es tos  extremos.
 4 º)  Ya que  he  tenido  el  gus to  de  p ro poner  y  p resen tar  u na  m oción  de  
regulación  del  t ráfico  en  la  C /  Romero,  a  cargo   de  u n  Ingeniero  de  
Caminos,  que  los  hay  especializados  en  t rafico,   habría  que  aprovechar  
la  p resencia  de  dicho  técnico  para  mejorar  ta mbien  las  actuales  
condiciones  circula torias  de  El Ventor rillo  y  favorecer  así  la  seguridad  
vial en  la zo na.
  Por  todo  ello  es  por  lo  que   p resenta mos  al  Pleno  de  la  Corporación  
para  su  debate  y  aprobación  la  p resen te  MOCION , en  la  que  se  ins tan  
las siguientes  PROPUESTAS:

1º)  Que  se  pida  el  infor me  técnico  de  u n  ingeniero  de  caminos  que  a  la  
vis ta   de  la  zo na  e mita   una  p ro pues ta  de   regulación  del  t rafico  de  la 
z ona.
2 º)   Que  se  incluya  la  or denación  del  sentido  de  circulación  de  las  
dis tintas  calles,  los  tipos  de  señales  de  t rafico  a  colocar  y  s us  
em plaza mientos  asi  como  los  lugares  en  los  que   colocar  ban das  
sonoras  o  sobreelevadas.
 3 º) Que  para  que  es tas  p rop ues tas  p ue dan  ser  efectivas,  se  le  facilitará  
a  es te  técnico   tan to  los  planos  de  Cúllar  Vega  como  los  planos   de  la 
par te  del el Ventor rillo que  per tenece a  Vegas del Genil.
 4 º)   Que   se  es tablezcan  con tactos   con  el  vecino  p ueblo  de  Vegas  del  
Genil  pa ra  favorecer la labor  del técnico.
 5 º)  Que  se  res tablezca  la  iluminación  en  las  farolas  del  bar rio  p ues  la 
gran  obscuridad  que  sufre  por  la  noche, a men  de  afectar  a  la  seguridad  
personal, incide directa mente  en  la seguridad   vial en  la zo na.



Esta  m oción  ha  sido  infor ma da  por  la  Comisión  Municipal  Infor mativa  
de  Urabanis mo,  Obras  , Servicios,  Trafico  y  Seguridad  con  fecha  16  de  
sep tiembre  de  2.005.

El  Sr.  Ruiz  Vilchez  infor ma  sobre  el  con tenido  de  es ta  m oción  
p resen tada  por  su  grupo  m u nicipal,  sin teti zando  que  lo  que  se  solicita  
es  que  a  t ravés  de  u n  técnico  com petente  se  realice   el  p royecto  de  
ordenación  del  t rafico,  siendo  el  p roblema  p rincipal  la  circulación  
ocasional  de  vehículos  a  gran  velocidad  por  la  u rbanización,  y  po ne  de  
m a nifies to  de ter minadas  carencias  o  m al   t raza do  de  alineaciones  o  
bor dillos,   en  la  ronda  que  abre  la  circulación  al  Camino  Viejo  de  Santa  
Fe.

Al  Sr.Ortega  Sánchez  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PA  le  pa rece  
bien  la  p ropues ta  p resen ta da,   realizan do  la  s ugerencia  de  que  el  
es tu dio  p ueda  ser  realizado  por  técnicos  de  la  Jefatura   Provincial  de  
Trafico para  que  no  su ponga  u n  coste  econo mico para  el Ayunta mien to. 
El Sr. Ruiz  Vilchez   le  respon de  considerando  que  el  es tudio  del  t rafico  
lleva consigo ejecutar  el p royecto m e diante la señalización  o m arca  en  el 
pavimento  y la colocación  de  las señales  corres pon dien tes.

El Sr. Alcalde  expone  que  no  existe  inconveniente  por  par te  del  equipo  
de  gobierno  la  ap robación  de  la  m oción,  y  que  ha  recibido  diversos  
escritos  de  los  vecinos  pidiendo  es ta  or denación,   p ropone  re mitir  es ta  
pe tición  al  Sr.  Jefe  Provincial  de  Trafico  de  Granada,  pa ra  po der  
aco meter  la or denación  ent re  es te  año  y el año  que  viene. Considera  que  
hay  dos  calles  m ás  impor tan tes  con  or denación  p referen te  y  regular  el  
acceso  de  las  dis tin tas  calles  a  las  mis mas,  ta mbien  indica  que  exis te  el 
p roble ma  de  la  necesidad  de  mejora  de  la  luminosidad  de  las  calles,  ya 
que  hay  dos  o  t res  calles  pobres  en  luz.  El Sr. Alcalde  infor ma  sobre  la 
si tuación  de  es tas  calles   y  las  gestiones  que  se  realizan  y  p royectan  
para  resolver es ta  si tuación.

Seguida mente  el  Pleno  acuer da  por  u nanimidad  con  diez   votos  
favorables ap robar:

1 º)  Que  se  pida  el  infor me  técnico  de  u n  ingeniero  de  caminos  que  a  la  
vis ta   de  la  zo na  e mita   una  p ro pues ta  de   regulación  del  t rafico  de  la 
z ona.
2 º)   Que  se  incluya  la  or denación  del  sentido  de  circulación  de  las  
dis tintas  calles,  los  tipos  de  señales  de  t rafico  a  colocar  y  s us  
em plaza mientos  asi  como  los  lugares  en  los  que   colocar  ban das  
sonoras  o  sobreelevadas.
 3 º) Que  para  que  es tas  p rop ues tas  p ue dan  ser  efectivas,  se  le  facilitará  
a  es te  técnico   tan to  los  planos  de  Cúllar  Vega  como  los  planos   de  la 
par te  del el Ventor rillo que  per tenece a  Vegas del Genil.
 4 º)   Que   se  es tablezcan  con tactos   con  el  vecino  p ueblo  de  Vegas  del  
Genil  pa ra  favorecer la labor  del técnico.



 5 º)  Que  se  res tablezca  la  iluminación  en  las  farolas  del  bar rio  p ues  la 
gran  obscuridad  que  sufre  por  la  noche, a men  de  afectar  a  la  seguridad  
personal, incide directa mente  en  la seguridad   vial en  la zo na.

21 º. -  MOCION  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  DEL  PARTIDO  POPULAR 
SOBRE PLAZA EN LA CALLE ROMERO.

Se  da  cuen ta  de  la  siguiente  m oción  p resenta da  con  fecha  2  de  
sep tiembre  de  2005  p resen ta da   por  el  Grupo  m u nicipal del PP:

< <MOCION SOBRE LA PLAZA DE CALLE ROMERO:

1º)  Nuest ro  m u nicipio   tiene  u na  peculiar  plaza   si ta  en  la  calle 
Romero  y  por  encima  de  u na  edificación  en  se misótano  en  la  que  se 
encuent ra  u na  guardería.
            2 º)  Como   toda  plaza  es  de  do minio  y  u so  p úblico  y  es  u n  
espacio  que  viene   necesitando  los  niños   de  esa  calle  por  la  densidad  
del t rafico  que  has ta  el m o mento  sopor ta.
            3 º)  Se  per mitió  a  la  guardería  que  ocupara   el  espacio  de  
semisótano  que  u sara  la  plaza  en  el  esparcimiento   de  los  niños  que  
acuden   a  ese  cent ro  y  sie m pre  en   horario  de  m a ña na  a  cambio  de  
arreglar  la  plaza,  vallarla  y en t regar  llave de  la  cancela  al  Ayunta mien to  
y a  los  vecinos  de  la calle  Romero  para  que  disfru te  de  sus  hijos  , ya  en  
horario de  tar de.
            4 º) Así las  cosas   los  p ro pietarios  de  la guardería   han  arreglado  
la  plaza  , pero  se  han  extralimitado   en  el  m a n da to  que  se  les  per mitió  
por  los siguientes  hechos:
- No han  ent regado  llave ni al Ayunta miento  ni a  los vecinos.
- Han  m o dificado  el  as pecto  exterior   del  en torno  s u primiendo 
u nilateralmente  par te  del jardín  que  alli se  encuen t ra.
             5 º)  Se ha  p roducido  u na  cesión  de  u so  gra tui ta   condicionada  
no  solo   al  cu m plimien to   de  dis tin tas  condiciones  ( an tes  expresadas) 
que  no  se  han  cu m plido  por  la pa r ta  p rivada, por  lo que  la pa r te  p ública 
p uede  denu nciar  el acuerdo  sobre  el u so  de  la plaza.
              6 º)  Esta  pos tu ra   referida  en  el p u n to  an terior  , la avalaría  aún  
m ás  el hecho   de  que  la pa r te  p rivada   viene u tilizando  el u so  concedido  
por  m or  de  u na  cesión  como   de mos tración  de  ti tularidad  ,  llegando  
incluso   a  pedir  licencia  de  obras  pa ra  cons t ruir  en  la  plaza  que  nos  
ocupa.
         Por  todo  ello  es  por  lo  que   p resenta mos  al  Pleno  de  la 
Corporación   pa ra  s u  deba te,  y  aprobación  la  p resen te  MOCION en  la  
que  se  ins tan  las siguientes  PROPUESTAS:

1º)   Que  por  aprobación  de  es ta  m oción  se  revoque  el  u so  concedido  a  
cambio  de  obra  por  haberse  extralimitado  en  los  té r minos  del acuerdo  y 
el  Sr.  Alcalde  dicte  el  correpon dien te  decre to  de  la  alcaldía  haciendo  
p úblico el acuer do  y no tificándoselo a  la pa r te  con traria.



2º)  Que  el  Ayunta miento   a m parado  por  la  decisión  del  Pleno  y  s u  
p ropio Decreto, ca mbie la cerradura  de  cancela de  acceso  a  la plaza.
3 º)   Que  se  convoque  Comisión  de  Urbanis mo  en  la  que  acor dar  
dis tintos  extre mos  como  son   por  ejem plo  regimen   hora rio  de  u so  
vecinal  de  la  plaza  , si  se  per mitiera  ex  novo  el  u so  en  hora rio  m a tinal 
por  pa r te   de  la guar dería, e tc, e tc. > >

Esta m oción  ha  sido  infor ma da  por  la Comisión  Municipal Infor mativa 
de  Urbanis mo, Obras, Servicios, Trafico y Seguridad, con  fecha  16  de  
sep tiembre  de  2.005.

 Al deliberarse  sobre  el p u n to  del orden  del dia,  po r  el  Sr. Ruiz  Vilchez, 
por tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PP,  considera  en  relación  con  la 
m oción  p resentada  que  según  docu mentación  existen te  el  u so  de  la 
plaza  es  p úblico y que  se solicitó ar reglar la cubier ta  a  cambio de  u n  uso  
o  cesión  te m poral en  de ter minadas  horas  del dia  a  cambio  de  realizar  la 
obra  ,  da n do  para  ello  la  llave  corres pon diente  al  Ayunta miento;  se  
p rod ujo  el ar reglo, se  valló y se  realiza  el u so  por  la m a ñana, pero  no  se  
ha  en t regado  la llave al Ayunta miento, por  lo que  se  da  u n  uso  exclusivo 
haciendose  u na  os ten tación  de  la  ti tularidad  de  do minio,  habiendo  en  
opinión  del  Sr. Ruiz  Vilchez  u n  gesto  de  os ten tación  de  la  ti tularidad,  y 
u na  extralimitación, por  eso  se  p ropone  cambiar  la llave para  hacer  una  
de most ración  de  ti tularidad  al  ser  esa  par te  de  ti tularidad  p ública y que  
tenga  en  periodo  no  m a tinal  u n  u so  de  esparcimiento   en  la  calle  
Romero.

 Por  el  Sr.  Ortega  Sánche z,  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PA,  en  
relación  con  es te  asun to  ha  habido  un  cu m ulo  de  errores  y de  fallos   en  
los  Planes  de  u rbanis mo   así  como  u na  venta  del  local  a  los  actuales  
p ropietarios  sin  decirle las condiciones  que  tenía; t a mbien  que  es ta  zo na  
ha  sido  lugar  de  botellón  por  lo  que  se   dio  u n  uso  por  la  m a ña na  para  
los  ti tulares  del  local  y  por  la  ta r de   u n  u so  p úblico.  El  Sr.  Ortega 
Sánche z  p ropone  llevar  es to  al  Regist ro  de  la  Propiedad  para  es ta  zo na  
del edificio y hacer  la escritura  de  la plaza.
 
El  Sr.  Alcalde  ,  com par te  la  filosofia  de  la  m oción  p resentada  en  las 
Nor mas  Subsidiarias  de  1995,  aparece  con  u na  regulación  y  en  las  
Nor mas  Subsidiarias  de  2001  de  o t ra   equipa miento  y zona  verde  ,  no  
diciéndose  en  las  Nor mas  u na  clasifición  de  equipa miento  si  es  p úblico  
o  si  es  p rivado,  en  la  escritura  de  venta  por  pa r te  de  Const rucciones  
Roma  a  la p ro pietaria no  se  especifica  nada  sobre  el equipa mien to  y en  
la que  hace el Ayunta miento  al enajenar  40  m 2   si se  hace referencia, alli 
se  dá  u na  situación  de  bo tellón  de plorable  ,  apareciendo   desechos,  
orines,  e tc... y la  p ropiedad  solicita   el  ar reglo  de  la  plaza  a  cambio  del 
u so,  no  siendo  u na  situación  nor mal  que  exis ta  u n  local  y  u na  plaza,  
existiendo  u n  acuer do  verbal   pa ra  en t regar  la  llave  de  la  cancela  u na  
vez  ter minadas  las  clases.  Finalmente  el  Sr.  Alcalde  considera  que  la 
ejecución  de  la  m oción  es  m ás  de  los  técnicos  y  que  ellos  nos  den  la 
solución,  el  Secretario  y los  Técnicos  de  u rbanis mo  ha n  de  es tudiarlo  y 
no  ir a  las  bravas. 



Seguida mente  el  Pleno  acuer da  por  u nanimidad  con  diez   votos  
favorables ap robar:

1 º)   Que  por  aprobación  de  es ta  m oción  se  revoque  el  u so  concedido  a  
cambio  de  obra  por  haberse  extralimitado  en  los  té r minos  del acuerdo  y 
el  Sr.  Alcalde  dicte  el  correpon dien te  decre to  de  la  alcaldía  haciendo  
p úblico el acuer do  y no tificándoselo a  la pa r te  con traria.
2 º)  Que  el  Ayunta miento   a m parado  por  la  decisión  del  Pleno  y  s u  
p ropio Decreto, ca mbie la cerradura  de  cancela de  acceso  a  la plaza.
3 º)   Que  se  convoque  Comisión  de  Urbanis mo  en  la  que  acor dar  
dis tintos  extre mos  como  son   por  ejem plo  regimen   hora rio  de  u so  
vecinal  de  la  plaza  , si  se  per mitiera  ex  novo  el  u so  en  hora rio  m a tinal 
por  pa r te   de  la guar dería, e tc, e tc.

22 º. -  MOCION  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  DEL  PARTIDO  POPULAR 
SOBRE ORDENACION DEL TRAFICO EN LA CALLE ROMERO.

Se da  cuen ta  de  la siguen te  m oción  p resen tada  con fecha  2  de  
sep tiembre  de  2005 su scrita por  el  Grupo  m u nicipal del PP

MOCION SOBRE ORDENACION DEL TRAFICO EN LA CALLE ROMERO:

1º)  La  calle  Romero  de  Cúllar  Vega,  que  e m pal ma  siguiendo  igual  
t ra zado  con  la  calle  Mallorca  de  Hijar  (anejo  del  vecino  m u nicipio  de  
Las  Gabias)   sopor ta  u na  densidad  de  t rafico  enor me,  p ues  por  alli 
en t ran  y salen  a  diario  la  inmensa  m ayoria   de  los  vecinos  del  barrio  
de  Hijar  y pa r te  de  los vecinos  de  Cúllar Vega.

               2 º)  La gran  anchura  de  esa  calle  , la  hace  ade más  insegura  porque  
ade más   de  la  densidad  del  t rafico  hay  que  añadir  la  velocidad  que  en  
ocasiones   alcanzan  algunos  vehículos. Si h ubiera  m á s  calles  de  t ra zado  
ancho  es ta  via creo  que  sopor taría m e nos  t rafico.
   3 º) La calle se  ha  convertido  ta m bien  en  incomo da  porque  no  hay   u n  
lugar  de  expansión,  y  el  que  hay  per tenece   al  vecino  m u nicipio  de  Las 
Gabias  a mén  de  que  la  plaza  p ública  que  existe  al  p rincipio   de  la  calle  
ha  sido  vallada  por  la  guar dería  que  hay  al  p rincipio  de  la  calle  , que  la  
u sa  como  propia  ( es  es te  un  p roblema  colateral  que  incide  sobre  las  
condiciones  generales  de  la  calle).  Como   es te  p u n to  tiene   s uficien te  
en tidad   en  sí mis mo, no  será   incluido  en  las  pe ticiones  que  se  so meten  
a  consideración  del  pleno  en  es ta  m oción,   sino  que  se  p resenta rá  o t ra  
m oción  expresa mente  para  es te  p u n to.
   4 º)  Se  hace  por  tan to  imprescindible   reducir  la  densidad  del  t rafico  
en  es ta  via  , crear  u n  espacio  de  recreo  adecuado  ( espacio  de  recreo  al 
que  dedicare mos  o t ra  m oción,  como  he mos  anunciado)  y  favorecer   la 
seguridad  vial en  la z ona.
   Por  lo  tan to  ,  es  por  lo  que  p resenta mos  en  es te  Pleno   de  la  
Corporación  para  s u  deba te  y  aprobación  la  p resen te  MOCION ,  en  la  
que  se  ins tan  las siguientes  PROPUESTAS:



  1 º)  Que  se  coloquen  u nas  bandas  sobreelevadas  al  final   de  la  pa r te  
t rasera   de  la  Guardería  El  Cole  del  Parque  y  sobre  dicho  paso  
sobreelevado se  coloque un  paso  de  peatones.
  2 º)   Que  se  pida  infor me  técnico  a  u n  ingeniero  de  caminos   que  a  la 
vis ta  de  la  zo na  emita  u na  p ro pues ta  para  la  regulación  del  t rafico  de  
ent rada  y salida  de  la zo na  con dis tin tas  vias y alterna tivas.
  3 º) Que  para  que  es tas  p ro pues tas  p uedan  ser  efectivas  , se  le faciliten  
a  es te  técnico tan to  los planos  de  Cúllar  Vega como los planos  de  Hijar  y 
que  al mis mo  se p ro pongan  dos  tipos  de  soluciones  a  saber:

- Una  solución  que  p ueda  llevar  a  cabo  individualmente   el  p ueblo  
de  Cúllar  Vega sin  m á s  .

- Una solución   integral  pa ra  la z ona  incluyendo  tan to  las  calles  de  
Cúllar  Vega como  las  de  Hijar( Las Gabias  ) pa ra  el  caso  de  que  se  
p ueda  llegar a  algún   acuerdo con el vecino m u nicipio.

  4 º)  Que  se  es tablezcan   con tactos  con  el  vecino  p ueblo  de  Las  Gabias  
para  a tacar  el p roble ma  conjun ta mente  da do  que  en  es ta  zo na  las  calles 
de  a mbos  m u nicipios  se  encuen tran  ent relazadas  en  m uchos  p u n tos  y 
u na  solución  conjun ta  sería m ás  coheren te  y m ás  beneficiosa.

Esta m oción  ha  sido  infor ma da  por  la Comisión  Municipal Infor mativa 
de  Urbanis mo, Obras, Servicios, Trafico y Seguridad, con  fecha  16  de  
sep tiembre  de  2.005.

Sometido  el  asun to  a  deliberación  el  Sr.   Ruiz  Vilchez  por tavoz   del 
Grupo  m u nicipal  del  PP,  resu me  el  contenido  de  la  m oción  p resen tada  
reiterando  lo solicitado  en  la mis ma.
Por  el  Sr.  Ortega  Sánchez,  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PA,  se  
considera  que  en  la  época  de  gobierno  del  PA se  cor tó  la  calle   y  se  
declaró  al  Ayunta mien to  de  Cúllar  Vega  que  es taba  actuan do  m ál,  pe ro  
ya sabiamos  lo que  iba  a  ocurrir; considera  impor tan te  que  el ar reglo de  
es ta  situación  se lleve por  u n  técnico.
El Sr. Alcalde considera  que  la m oción  es tá  p resen ta da  en  la mis ma  linea 
que  ya ha  p resen ta do  el equipo  de  gobierno, por  pa r te  del Sr. Alcalde del 
Ayunta miento  de  Las Gabias, no  se tiene inconveniente  por  da r  solución  
a  es te  p roblema   t ra tándolo  en t re  Ayunta mien tos  vecinos,  existiendo  
ahora  u n  buen  talan te  pa ra  resolver  es tos  p roblemas  com u nes,  en  es te  
sen tido  ha  m a nifes tado  no  tener  inconveniente  en  tener  u na  reunión  
con  ello  ,  y  en t re  a mbos  Ayunta mientos   pa ra  t ra tar  de  resolver  es tos  
asun tos.  El  Sr.  Alcalde  considera  que  el  t rafico  en  es te  p u n to  es  
p roble mático,  y  no  ve  la  solución  en  cor tar  la  calle  sino  en  buscar  
alterna tivas.  El Sr.  Ortega  Sánche z   se  considera  que  en  ese  m o me nto  
anterior  se  op tó  por  aquella  via  por  la  situación  que  había  en tonces  y 
que  ahora   el talan te es  diferen te.

 Seguida mente  el  Pleno  acuerda  por  una nimidad  con  diez  votos  
favorables ap robar  que  : 



  1 º)  Que  se  coloquen  u nas  bandas  sobreelevadas  al  final   de  la  pa r te  
t rasera   de  la  Guardería  El  Cole  del  Parque  y  sobre  dicho  paso  
sobreelevado se  coloque un  paso  de  peatones.
  2 º)   Que  se  pida  infor me  técnico  a  u n  ingeniero  de  caminos   que  a  la 
vis ta  de  la  zo na  emita  u na  p ro pues ta  para  la  regulación  del  t rafico  de  
ent rada  y salida  de  la zo na  con dis tin tas  vias y alterna tivas.
  3 º) Que  para  que  es tas  p ro pues tas  p uedan  ser  efectivas  , se  le faciliten  
a  es te  técnico tan to  los planos  de  Cúllar  Vega como los planos  de  Hijar  y 
que  al mis mo  se p ro pongan  dos  tipos  de  soluciones  a  saber:

- Una  solución  que  p ueda  llevar  a  cabo  individualmente   el  p ueblo  
de  Cúllar  Vega sin  m á s  .

- Una solución   integral  pa ra  la z ona  incluyendo  tan to  las  calles  de  
Cúllar  Vega como  las  de  Hijar( Las Gabias  ) pa ra  el  caso  de  que  se  
p ueda  llegar a  algún   acuerdo con el vecino m u nicipio.

  4 º)  Que  se  es tablezcan   con tactos  con  el  vecino  p ueblo  de  Las  Gabias  
para  a tacar  el p roble ma  conjun ta mente  da do  que  en  es ta  zo na  las  calles 
de  a mbos  m u nicipios  se  encuen tran  ent relazadas  en  m uchos  p u n tos  y 
u na  solución  conjun ta  sería m ás  coheren te  y m ás  beneficiosa.

23  . -  PRESENTACION  DE  MOCIONES  PREVIAS  A  RUEGOS  Y 
PREGUNTAS. -

  Antes  de  pasar  al p u n to  de  Ruegos y p regun tas  se  plantea por  el Sr. 
Alcalde de  acuerdo  con el ar t. 91. 4  y 97. 3  del ROF , si se  p resen ta  
alguna m oción  por  los asis ten tes, que  sin   haberse  dicta minado  por  la 
Comisión  Infor mativa, pa se  a  debatir se y a  aprobarse  en  s u  caso, por  el 
Pleno.
  Por  par te  del  p ro pio  Alcalde   se  p roponen  introducir  los  siguientes  
p un tos  u na  m o dificación  de  credi tos   por  su plemento  de  credi to  con  el 
n º      1 / 05          y  la  ap robación  si  p rocede   de  u na  p ropues ta  de  
aprobación  de  operación  de  credi to  para  PFEA Especial 2005.

  El m o tivo de  la u rgencia es  que  es  p reciso para  la t ra mitación  de  la 
corres pon dien te subvención  y la necesidad  de  hacerlo en  los plazos  
u rgen tes  correspon dientes.

  Seguida mente el Pleno por  u na nimidad  con once votos  favorables 
reconoce la u rgencia de  t ra tar  es tos  p u n tos, y so metido a  votación  se 
apr ueba por  u na nimidad  con once votos  favorables  incluir es tos  p u n tos  
en  el or den  del dia.

24. -  PROPUESTA  DE APROBACIÓN  OPERACIÓN  DE CREDITO - PFEA 
ESPECIAL 2005.

Por el Sr. Alcalde, se  p ropone la aprobación  de  operación  de  
crédito  por  impor te  de  87.471,73 €, con  el fin de  consignar  la apor tación  



m u nicipal del PFEA ESPECIAL 2005, en  concep to  de  m a no  de  obra  y 
m a teriales.

En  los  siguientes  té r minos  PFEA  ESPECIAL  MANO  DE 
OBRA /MATERIALES:

PFEA ESPECIAL MANO DE OBRA 2.703, 30  €.
PFEA ESPECIAL MATERIALES           84.768,48 €.

TOTAL 87.471,73 €.

Visto  infor me  de  Intervención  en  el  que  se  analizada  la  capacidad  
de  financiación  de  la en tidad  local se  so mete  a  deba te el p resente  p u n to.

Tras  su  debate  se  p roclama  y realizada  intervención  por  los  Sres. 
Portavoces  de  los  dis tin tos  grupos  políticos,  por  el  Sr.  Alcalde  se  
p roclama  la  aprobación  por  m ayoría  absolu ta  del  n ú mero  legal  de  
mie mbros  de  la  Corporación  de  operación  de  crédito  por  impor te  de  
87.471,73, con  des tino  a  PFEA ESPECIAL 2005.

25 º. -  MODIFICACION  DE CREDITO  POR SUPLEMENTO  DE CREDITO 
1 / 0 5. -  

Se  da  cuen ta  del  expediente  sobre  m o dificación  de  créditos  ,  Creditos  
ext raordinarios  1 / 05  por  s u ple mento  de  crédito  .

   RESULTADO: Que  , analizados  los  gas tos  es pecificos   y de ter minados  
que  se  p re ten den  cubrir  con   su ple mentos  de  crédito,  no  per miten  que  
s u  realización  se de more a  ejercicios  fu turos.
   RESULTANDO: Que  no  exis te  en  el  Estado  de  Gastos  del  Presu pues to  
créditos  des tinados  a  la  finalidad  es pecifica  ,  o  son  insuficientes  los  
saldos  de  crédi tos  no  com pro metidos   en  las pa r tidas  corres pon dientes.
   CONSIDERANDO:  Que  la  to talidad  de  los  au me ntos  de  créditos  en  
gastos  se  financian  con  los  me dios  p revistos  en  los  ar ticulos  177.4   del 
TRLRHL , y  36  , apar tados  1  y  2,  del  Real  Decreto  500 / 1990,  de  20  de  
abril  , po r  el  que  se  desar rolla  el  capi tulo  p ri mero  del  ti tulo  sexto  de  la 
LHL .

   Infor ma da  favorablemente  por  Intervención.

   Dictaminada  favorablemente  por   la  Comisión  Municipal  Infor mativa 
de  Econo mia, Hacienda,  Personal, Juventu d  y Deporte.

      Seguida mente  el  Pleno  acuerda  por  una nimidad  con  once   votos  
favorables:

    Primero. -  Aprobar  inicialmente  la  m o dificación  de  los  créditos  
p resu p ues tos,  m e diante  su ple mento  de  crédi to   ,   en  los  siguientes  
té r minos:



 Se dan   de   alta    los  GASTOS   siguientes  :

Aplicación  Denominacion Credit.inicial  ALTA 
Presupuestaria
422.62700 PFEA Especial mano de obra   58.100,00 2.703,30
422.62701 PFEA Especial materiales  23.240,00 84.768,43

Suman  los gastos  que se dan de alta   …………… 87.471,73

 Se dan    alta    en   INGRESOS:

Aplicación  Denominacion ALTA 
Presupuestaria
91701 Prestamos a largo plazo  entes fuera del sector 

público 
00,00 87.471,73

Suman  los ingresos que se dan de alta  …………… 87.471,73

 De for ma  resu mida  la m o dificación  de  creditos  es  la siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS.

Presupuesto de ingresos.

Las Altas en ingresos de forma resumida es la siguiente:

Capitulo 9   ......................................................    87.471,73 €.
                                                                           
Total aumentos.................................................   87.471,73 €

Presupuesto de gastos.
 
El aumento en Gastos de forma resumida es la siguiente:

Capitulo  6 ........................................................    87,471,73 €.
                                                                          
Total aumentos.................................................    87.471,73 €

 Segundo. -   Contra  la  m o dificación  de  crédi tos   po drá  inter ponerse  
recurso  contencioso  ad minis t ra tivo   en  el  plazo  de  dos  meses   a  pa r tir  
del  dia  siguiente   a  la  p ublicación  del  corres pon dien te  oc  edicto  en  el 
Boletín  Oficial de  la Provincia.



26 º. -  RUEGOS Y PREGUNTAS.

Por  el  Sr.  Ortega  Sánchez,  por tavoz  del  Grupo  m u nicipal  del  PA  se  
solicita  aclarar  por  que  se  han  emitido  cuat ro  recibos  de  agua   en  t res  
meses.  La  Sra. Concejala  Delegada  de  Econo mia   contes ta  que  el  úl timo 
recibo  de  2004,  no  llegó  a  los  do micilios  den t ro  de  su  plazo  
corres pon dien te.  El Sr.  Alcalde  infor ma  que  en  el  pe riodo  an terior  a  la 
concesión   los recibos  se t ra mitaban  con  m ucho  a t raso, y que  se  ha  da do  
la circuns tancia de  u na  averia en  la m aq uina  de  lectura  del Sr. fon tanero  
m u nicipal que  realizaba  dicha  lectura, por  lo que  ha  habido  que  ponerse 
al dia  en  6  meses.
 Se  for m ulan  diversos  ruegos  y  p regun tas  por  el  Sr.  Ortega  Sánchez  
sobre sobre la organización  de  fies tas  y actividades  cul turales:

- Se considera excesivo el gas to de  2.400 euros   en  p ublicidad.
- Se detallan  diversas  quejas  que  se  le  han  p resen tado  res pecto  al 

acto  de  elección  de  Reina  de  las  Fiestas.  A ello  le  respon de  la  Sra. 
Concejala Delegada de  Educación  y Cultura.

- El Dia  de  la  Paella,  no  se  colocaron  las  sobras  opor tunas  para  el  
p ublico,  asi  como  la  ausencia  de  vallado.  A  es tos  ruegos  le 
res pon de  el  Sr. Alcalde  haciendo  me nción  de  la  existencia  de  u na  
carpa  y de  la for ma  en  que  se ubicaron  las vallas.

- No se  com u nicó a  los p rofesores  de  m u sica la reunión  de  la AMPA, 
en  el  Auditorio  el  dia  16  de  sep tie mbre  pasado,  con  el  
en torce miento  que  ello  s u p uso  a  la  actividad  de  escuela  de  
m u sica.

- Se  ruega  que  los  vendedores  a mb ulan tes  de  las  fies tas   se  
coloquen  de  m a nera  adecuada  en  las  aceras  para  no  en tor pecer  a  
los  vecinos,  por  ejem plo  en  la  calle  Camino  de  las  Viñas.  El  Sr. 
Alcalde  le  respon de  que  dará  las  ins t r ucciones  p recisas  al  
personal  del  Ayunta miento  y a  Protección  Civil pa ra  que  regule  la  
ubicación  de  dichos  ferian tes  pa ra  con trolar  la  for ma  en  que  se  
si tuen  sobre  las aceras.

Finalmente  el  Sr. Ortega  Sánchez  , te r minada  su  intervención  solicita  
de  la  Presidencia  el  tener  que  ausentarse  de  la  sesión  por  m o tivos  
personales,  y  abandona  el  salón  de  sesiones  en  es te  m o mento  del  
Pleno.

Seguida mente  por  el Sr. Ruiz  Vilchez  , po r tavoz  del  Grupo  m u nicipal  
del  PP se  interviene  en  relación  con  la p ublicación  de  una  Revista  del 
Grupo  m u nicipal  del  PSOE, respecto  a  es ta  p ublicación  su  grupo  se  
encuent ra  indignado,  y  ha rá  la  replica  correspon diente  por  la  for ma  
en  que  se  recogen  diversos  aspectos  de  la  gestión  m u nicipal  como  
son  las  obras  en  dar ros  y  alcantarillado,  don de  no  aparecen  los  
com pro misos   con  o t ros  grupos  m u nicipales; la  nave  de  las  fies tas  y 
los  dar ros   do n de  h ubo  deter minadas  m ociones  del  Grupo  m u nicipal 
del  PP  que  enu mera  el  Sr.  Ruiz  Vilchez;  la  organización  de  la 
actividad  de  m ayores  “Vamos  de  m archa”; las  obras  en  el  Ventor rillo  
viejo,  do n de  los  m eri tos  del  equipo  de  gobierno  han  sido  relativos  



corres pon diendo  m ás  a  los  vecinos,   ha  habido  fallos  en  la  
s upervisión, falta  de  visitas  y de  reuniones.
En relación  con  las  Fiestas  del  Ventor rillo, expone  el  Sr. Ruiz  Vilchez  
que  ha  habido  m ales tar  grande  de  los  vecinos  hacia  el Ayunta mien to, 
que  no  hubo  policia  local  y  el  Sr.  Alcalde  se  p resentó  sobre  las  10  
horas  con  la policia local.
Sobre  la  curva  de  la  carretera  don de  es tán  las  oficinas  del  Grupo  
Guachi,  considera  que  exis te  un  es t recha miento  grave  y  peligroso, 
que  considera  de  facil  a rreglo,  todo  ello  debido  a  que  el  t rafico  en  
es ta  zona  es  m uy gran de.
En relación  con  las  obras  de  par ticulares  que  se  realizan  en  la  Avda 
de  Andalucia,  don de  queda  me dia   Avenida  en  una  sola  dirección  
solicita  que  se  com u nique  a  los  Sres  cons t ructores   que  realicen  las  
obras  de  canalizaciones  en  la  m ayor  brevedad  para  no  entor pecer  el  
t rafico.
Sobre  la  existencia  de  un  bu zón  para  los  grupos  m u nicipales  se  
p roceda a  su  ins talación  ya que  lo exige la ley vigente.
En relación  con  quejas  de  vecinos  de  la  Pza  de  la  Cons titución,  en  el 
acceso  de  la C /  Rosario  , hay u nos  conten dores  de  basura  agru pa dos  
en  la  esquina  pide  que  se  dis t ribuyan  por  la  pla za  y  no  queden  
agru pa dos  los 4  con tenedores  por  las m oles tias  que  s u pone.
Sobre  la  pe tición  por  s u  par te  de  u n  expediente  de  obras  en  el  area  
de  u rbanis mo  ,  en  concre to  el  12 / 05  ,  se  pidió  por  s u  par te  para  
exa minarlo y no  se  encont ró  , po r  lo que  solicita  se  localice y se  le de  
acceso  al mis mo  para  poder  verlo en  horario de  t ar de.
En relación  con  la  tierra  que  se  em plea  en  el  Cam po  de  Futbol, y que  
es tá  de positada  en  Av. Calvachares  , p regun ta  si  es tá  qui tada  ya  de  
es te  p u n to.  El Sr. Alcalde  le res pon de  directa mente  que  se  ha  llevado 
de  las obras  de  la UE 14.
Respecto  a  u nas   pa rcelas  m u nicipales  en  el  Ventor rillo, do n de  es tan  
las  bo mbas  de  p resión   solicita  se  limpien  y  vallen  solicitándolo  a  
Emasagra  ,  ya  que  es tan  siendo  u sa das  por  Emasagra  para   queden  
limpias  de  m a tas  secas.

El Sr. Alcalde respon de  a  las  dis tin tas  p regun tas  plan teadas  por  el Sr. 
Portavoz  del Grupo m u nicipal del PP.
En  p rimer  lugar  respecto  al  Boletín  considera  que  es  u na  actividad  
política  del  Grupo  m u nicipal  del  PSOE, que  se  sale  de  la  actividad  
m u nicipal al ser  de  tipo  político, y se  realiza  den t ro  de  la liber tad  que  
tienen  los  grupos  m u nicipales  es  es te  aspecto  de  su  gestión, es tando  
en  su  derecho realizar  dicha  p ublicación.
En relación  con  las  Fiestas  del  Ventor rillo  indica  que  la  policia  local 
es tuvo  des de  las  8  de  la  ta r de  en  las  mis mas,  y  que  él  n u nca  ha  
inaugurado  n u nca  las  fies tas  del  Ventor rillo, y si  se  lo  han  solicitado  
hacerlo para  el año  que  viene.
Respecto  a  la ro tonda  situada  en   Ins talaciones  Guachi, la Dipu tación  
de  Granada  la  va  a  u nificar  pa ra  es tablecer  u na  ro tonda  com pleta  a  
fin  de  regular  el t rafico y conseguir  u na  reducción  de  la velocidad  de  
los  vehículos  que  t ransitan  por  dicha  carre tera   beneficiando  al 



t rafico  de  las  calles  adyacentes,  habiendo  sido  aprobado  dicha  obra  
por  el Pleno de  la Diputación  p rovincial de  Granada.
En relación  con  las  obras  de  par ticulares  que  dificultan  el  t rafico  por  
la  Avda  de  Andalucia,  las  canalizaciones  es tán  ya  ter minadas  y  la  
Alcaldía  re mitió  a  los  interesados  para  que  solicitaran  la 
corres pon dien te  au torización  a  la  Dipu tación  Provincial  como  ti tular  
de  la carre tera.
En  relación  con  los  Buzones  para  cada  Grupo,  existiendo  ya  es tos  
bu zones  en  el  Ayunta mien to,  se  pon drían  de  n uevo  en  
funciona miento  cambiando  las cerrad uras.
Respecto  a  los  con tenedores  existen tes  en  Pza  de  la  Consti tución  , 
por  el Sr. Alcalde se  infor ma  de tallada mente  de  la m o tivación  de  es ta  
si tuación  relacionada  con  la  en t rada  del  camión  de  recogida  en  la 
plaza  debido  a  la  es t rechez  e  irregularidad  de  las  calles  adyacentes, 
por  lo  que  tiene  que  en t rar  m archa  a t rás   y  no  p ue de  girar,  es tan do  
abier to  a  recibir  o t ras  soluciones  que  se  p ue dan  p resen tar  como  
solución  a  es ta  si tuación  y   for ma  de  realizar  la  recogida  en  és ta  
plaza.
 Tambien  se  m ues t ra  el  Sr.  Alcalde  en  relación  con  la  limpieza  de  
parcelas  solicitada  favorable  a  que  se  realice  es ta  limpieza  de  
parcelas  m u nicipales  en  el  Ventor rillo,   refiriéndose  ta mbien  a  las 
dos  parcelas  m u nicipales  que  se  tiene  por  es te  Ayunta mien to  en  el  
Plan parcial Las Marianas.

 Y no  habiendo  m á s  asun tos  que  t ra tar  por  el  Sr.  Alcalde  se  da  por  
finalizada  la  sesión  siendo  las  vein tiuna  horas  cincuen ta  y  cinco  
minu tos  de  lo que  como Secretario cer tifico.

   El  Alcalde                                                          El  Secre tario 
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